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Carta de fecha 8 de diciembre de 1993 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Indonesia ante

las Naciones Unidas

En mi calidad de Presidente del Buró de Coordinación del Movimiento de los
Países No Alineados, tengo el honor de transmitirle adjuntos los siguientes
documentos emanados de la Reunión Ministerial del Movimiento de los Países No
Alineados sobre Población, celebrada en Bali (Indonesia), del 9 al 13 de
noviembre de 1993:

a) Cuestiones y recomendaciones para la Conferencia Internacional sobre
la Población y el Desarrollo que se celebrará en 1994 (anexo I);

b) Apoyo del Movimiento de los Países No Alineados a la colaboración
Sur-Sur en la esfera de la población y la planificación de la familia
(anexo II);

c) Declaración de Denpasar sobre Población y Desarrollo (anexo III).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta y sus anexos como documento oficial de la Asamblea General en relación con
los temas 12, 50, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 99 y 109 del programa.

(Firmado ) Nugroho WISNUMURTI
Embajador

Representante Permanente
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ANEXO I

Cuestiones y recomendaciones para la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo, aprobadas en la Reunión
Ministerial del Movimiento de los Países No Alineados sobre
Población, celebrada en Bali (Indonesia), del 9 al 13 de

noviembre de 1993

INDICE

Párrafos Página

INTRODUCCION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 - 5 5

Capítulo

Primera Parte . PREAMBULO, PRINCIPIOS Y
CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES

I. PREAMBULO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 - 11 7

II. PRINCIPIOS Y CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES . . 12 - 20 9

Segunda Parte . DECISIONES Y RESPONSABILIDADES

III. RELACIONES MUTUAS ENTRE POBLACION, DESARROLLO,
CRECIMIENTO ECONOMICO SOSTENIDO Y DESARROLLO
SOSTENIBLE . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 - 39 11

IV. IGUALDAD ENTRE LOS SEXOS Y RECONOCIMIENTO DEL
PAPEL SOCIAL DE LA MUJER . . . . . . . . . . . 40 - 53 14

V. CRECIMIENTO Y ESTRUCTURA DE LA POBLACION . . . 54 - 70 16

VI. LA FAMILIA, SU PAPEL, COMPOSICION Y ESTRUCTURA 71 - 86 19

VII. DERECHO A LA PROCREACION, A LA SALUD GENESICA
Y A LA PLANIFICACION DE LA FAMILIA . . . . . . 87 - 102 22

VIII. SALUD Y MORTALIDAD . . . . . . . . . . . . . . 103 - 121 24

IX. DISTRIBUCION DE LA POBLACION, URBANIZACION Y
MIGRACION INTERNA . . . . . . . . . . . . . . . 122 - 135 27

X. MIGRACION INTERNACIONAL . . . . . . . . . . . .
136 - 148

29

/...



A/48/746
Español
Página 4

INDICE (continuación )

Capítulo Párrafos Página

Tercera Parte . FORMAS DE APLICACION

XI. PROMOCION DE LA INFORMACION, EDUCACION Y
COMUNICACION SOBRE POBLACION. . . . . . . . . 149 - 162 31

XII. FOMENTO DE LA CAPACIDAD . . . . . . . . . . . . 163 - 171 33

XIII. TECNOLOGIA, INVESTIGACION Y DESARROLLO . . . . 172 - 187 35

XIV. MEDIDAS DE CARACTER NACIONAL . . . . . . . . . 188 - 197 38

XV. ASOCIACIONES CON SECTORES NO GUBERNAMENTALES . 198 - 210 40

XVI. COOPERACION INTERNACIONAL . . . . . . . . . . . 211 - 220 42

XVII. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LA CONFERENCIA . 221 - 226 44

/...



A/48/746
Español
Página 5

INTRODUCCION

1. La Reunión Ministerial de los Países No Alineados sobre Población se
celebró en Denpasar (Indonesia), del 11 al 13 de noviembre de 1993. El mandato
de la Reunión emanó de la Décima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países No Alineados, celebrada en Yakarta (Indonesia), del 1º al 6 de
septiembre de 1992. La Reunión Ministerial del Movimiento de los Países No
Alineados sobre Población estuvo precedida por la Reunión de Expertos en
Población del Movimiento de los Países No Alineados, celebrada en Bali
(Indonesia) del 19 al 21 de julio de 1993, y la Reunión de Altos Funcionarios
sobre Población, celebrada en Denpasar los día s 9 y 10 de noviembre de 1993. La
Reunión Ministerial del Movimiento de los Países No Alineados sobre Población
también fue aprobada por el Comité Ministerial Permanente para la Cooperación
Económica del Movimiento de los Países No Alineados, que decidió encargar al
Gobierno de Indonesia que celebrara una reunión de expertos y otra de altos
funcionarios en materia de población.

2. Si bien se invitó a todos los países miembros del Movimiento de los Países
No Alineados a que sus Ministros encargados de las cuestiones de población
participaran en la Reunión, los países miembros que asistieron fueron los
siguientes: Afganistán, Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Benin,
Burkina Faso, Camerún, Colombia, Côte d’Ivoire, Cuba, Chile, Egipto, Emiratos
Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Guinea, Guinea-Bissau, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, Kuwait,
Líbano, Malasia, Mauritania, Mongolia, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Pakistán, Palestina, Perú, República Democrática Popular Lao,
República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Singapur,
Sri Lanka, Sudán, Tailandia, Túnez, Uganda, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia y
Zimbabwe.

3. Asistieron a la Reunión en calidad de observadores: Alemania, Australia,
Austria, Brasil, China, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Eslovaca, Rumania, Santa Sede, Suecia, Suiza, el Grupo de
los 77, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura (UNESCO), las Naciones Unidas, el Fondo de Población de las Naciones
Unidas (FNUAP), el Instituto Francés de Planificación de la Familia, el
Instituto Nacional de Estudios Demográficos (INED), el Instituto Nacional de
Salud e Investigación Médica (INSERM), la Fundación Rockefeller, el Consejo de
Población, la Oficina de Investigaciones Científicas y Tecnológicas en Ultramar
(ORSTOM) y la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
(USAID).

4. En su sesión inaugural, la Reunión tuvo el honor de escuchar el discurso de
apertura pronunciado por el Excmo. Sr. Soeharto, Presidente de la República de
Indonesia. La Reunión acordó incluir el discurso de apertura como valiosa guía
para sus deliberaciones y adjuntarlo al Informe de la Reunión en calidad de
documento oficial.
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5. La Reunión examinó las recomendaciones de los países miembros del
Movimiento de los Países No Alineados para la Conferencia Internacional sobre
Población y el Desarrollo que se celebrará en El Cairo (Egipto), en 1994, y
clasificó sus deliberaciones en 17 capítulos. Sobre la base de dichas
deliberaciones, la Reunión presenta las siguientes recomendaciones.
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Primera Parte

PREAMBULO, PRINCIPIOS Y CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES

Capítulo I

PREAMBULO

6. La Reunión Ministerial de los países miembros del Movimiento de los Países
No Alineados sobre Población se convocó en cumplimiento del mandato emanado de
la Décima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No
Alineados, celebrada en Yakarta (Indonesia), del 1º al 6 de septiembre de 1992,
con los objetivos siguientes: 1) analizar la intensificación del intercambio de
información relativo a la experiencia de los países miembros en la aplicación de
las políticas demográficas y de los programas de planificación de la familia;
2) examinar la organización de programas de asistencia y cooperación técnicas
Sur-Sur respecto de actividades de educación y sensibilización, una maternidad
sin riesgos y programas de planificación de la familia y 3) examinar la
posibilidad de establecer programas conjuntos y de colaboración con miras a
producir los suministros médicos necesarios para los programas de planificación
de la familia. La Décima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno del
Movimiento de los Países No Alineados, celebrada en Yakarta (Indonesia),
decidió también que la Reunión Ministerial iniciara el proceso consultivo
correspondiente con el objeto de elaborar directrices encaminadas a preparar a
los países miembros para la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo que se celebrará en El Cairo, en septiembre de 1994.

7. Se consideró necesario celebrar la Reunión para ajustar mejor las
actividades del Movimiento de los Países No Alineados a los cambios constantes
que se producen en el mundo, en especial respecto de las esferas fundamentales y
de la cooperación internacional en materia de población. En este sentido la
Reunión está firmemente convencida de que, para alcanzar esos objetivos, uno de
los requisitos previos básicos más importantes es lograr la estabilidad política
en sus fronteras nacionales respectivas así como en el plano regional y
subregional.

8. Se reconoce que los gobiernos han realizado grandes esfuerzos para formular
y poner en práctica sus políticas y programas nacionales respectivos en materia
de población, y que se han alcanzado logros hasta la fecha. No obstante, se
reconoce también que la mayoría de los países en desarrollo tropiezan con
problemas al poner en práctica esas políticas y esos programas.

9. Se reconoce además que, entre los países miembros del Movimiento de los
Países No Alineados, existen diferencias importantes en las distintas etapas de
ejecución de las políticas y los programas nacionales respectivos en materia de
población, y se señala la necesidad urgente de eliminar esas diferencias.

10. Teniendo en cuenta la situación actual de los programas de población de
los países miembros del Movimiento de los Países No Alineados, la Reunión
suscribe la premisa básica de que las cuestiones de población y desarrollo
tienen una amplitud y una profundidad realmente enormes, cuya magnitud aumenta
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cada vez más. A este respecto, la Reunión encomió los esfuerzos realizados en
materia de población y desarrollo, así como los programas en que se ha previsto
el futuro inmediato.

11. Si bien se reconoce que, en general, los organismos internacionales y los
donantes han cooperado y prestado asistencia a los programas de población de
algunos países miembros del Movimiento, se hace notar que es preciso aumentar
esa colaboración y esa asistencia para que surtan el efecto previsto en los
programas de población de esos países.

/...
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Capítulo II

PRINCIPIOS Y CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES

12. Los intereses y las cuestiones relacionados con la población tienen máxima
prioridad para los miembros del Movimiento de los Países No Alineados y deben
abordarse en su interrelación con la necesidad de crecimiento económico
sostenido y desarrollo sostenible. Las altas tasas de crecimiento demográfico,
la pobreza y el subdesarrollo, características de muchos países del Movimiento,
guarden una estrecha relación entre sí. Para lograr los objetivos del
crecimiento económico sostenido y del desarrollo sostenible es importante romper
el nexo que existe entre las elevadas tasas de fecundidad, la pobreza, la mala
salud y el analfabetismo.

13. El sistema económico mundial permanece impasible ante las necesidades de
muchos países del Movimiento, en particular en lo que respecta a los problemas
relacionados con la persistente crisis de la deuda, el descenso de los precios
de los productos básicos, el aumento del proteccionismo en los países
desarrollados y las restricciones del acceso a los mercado s y a la tecnología.
Por consiguiente, se impone la necesidad de crear un entorno social, económico y
político internacional justo, equitativo y estable que permita alcanzar las
aspiraciones de prosperidad y desarrollo de cada país.

14. Los intereses en materia de población y el desarrollo ecológicamente
sostenible también guardan una estrecha relación mutua que debe tener plenamente
en cuenta las modalidades de producción y consumo insostenible, particularmente
en los países desarrollados, así como el crecimiento de la población en los
países en desarrollo. Dado que se reconoce el círculo vicioso de pobreza y
degradación del medio ambiente que existe en los países miembros del Movimiento
en la estrategia más amplia encaminada a mitigar la pobreza, debe figurar una
estrategia viable de preservación ecológica.

15. Para garantizar un mínimo de calidad de vida para todos es preciso que las
políticas de población y desarrollo se centren en el ser humano. A este
respecto, los países miembros del Movimiento reiteran que todas las parejas e
individuos tienen el derecho fundamental de decidir libremente, con
responsabilidad y sin coerción, el número de hijos y el espaciamiento entre los
embarazos y de recibir la información, la educación y los medios para hacerlo;
que en el ejercicio de este derecho las parejas y los individuos deberán tener
en cuenta las necesidades de los hijos que tienen o que tendrán y sus
responsabilidades con respecto a la comunidad; que la familia es la unidad
básica de la sociedad, y que la mujer debe desempeñar un papel fundamental en
todos los aspectos relacionados con las políticas y actividades en materia de
población y desarrollo, para garantizar su plena participación en las esferas
social, política y económica.

16. La educación, en todas sus manifestaciones, es un factor imprescindible
para lograr un nivel de vida adecuado para todos los individuos y, en
consecuencia, se le debe atribuir la máxima prioridad.

/...
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17. La formulación y puesta en práctica de políticas de población es un derecho
soberano de cada nación. Este derecho se ha de ejercer de conformidad con los
objetivos y las necesidades nacionales y sin injerencia externa, a fin de
mejorar la calidad de la vida de los pueblos del mundo. Si bien corresponde a
las autoridades nacionales la responsabilidad fundamental por las políticas y
programas nacionales en de población, la cooperación internacional debe
desempeñar un importante papel en consonancia con los principios consagrados en
la Carta de las Naciones Unidas.

18. Muchos países en desarrollo han logrado elevar de manera notable la calidad
de sus recursos humanos para el desarrollo, y cuentan con un personal calificado
y con experiencia en la gestión del proceso. A este respecto, se tomó nota de
la urgencia de compartir ese caudal de recursos humanos para el desarrollo con
otros países en desarrollo, en particular entre los países miembros del
Movimiento.

19. En una época de intereses económicos mutuos e interdependencia cada vez
mayores, para lograr una asociación entre el Norte y el Sur con miras al
desarrollo socioeconómico se impone un aumento de las donaciones y las
corrientes de ayuda en condiciones de favor a nivel bilateral y multilateral
hacia los países en desarrollo y propiciar un mayor acceso a los mercados de los
países desarrollados.

20. Las políticas de población y desarrollo de todos los países, en particular
de los países en desarrollo, dependen del firme compromiso político de esos
países y del apoyo pleno y permanente de la comunidad internacional. En ese
orden de cosas, corresponde a la comunidad de donantes bilaterales, al sistema
de las Naciones Unida s y a otras organizaciones internacionales desempeñar un
importante papel en el logro de esos objetivos.

/...
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Segunda Parte

DECISIONES Y RESPONSABILIDADES

Capítulo III

RELACIONES MUTUAS ENTRE POBLACION, DESARROLLO, CRECIMIENTO
ECONOMICO SOSTENIDO Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Antecedentes

21. Se hace notar que la pobreza y la falta de desarrollo o el desequilibrio en
el desarrollo que, a su vez, suelen estar asociados a una distribución espacial
inadecuada de la població n y a condiciones ambientales poco propicias son
características propias de algunos países miembros del Movimiento. La tarea más
difícil a este respecto consiste en mejorar la calidad de la vida de las
actuales generaciones sin poner en peligro la capacidad de las generaciones
futuras para atender a sus propias necesidades. Este objetivo se inscribe en el
contexto general del aumento de la calidad de la vida humana en su conjunto,
dentro del marco general de los esfuerzos en pro del desarrollo sostenible, que
debería convertirse en el principio de acción a las puertas del siglo XXI.

22. Se hace notar que el cumplimiento de esta compleja tarea requiere un
compromiso a los niveles más altos, un mayor apoyo y un enfoque integrado de los
programas de población y desarrollo.

23. En los últimos decenios los acuerdos bilaterales, multilaterales y
tripartitos de cooperación en materia de población y desarrollo entre los países
miembros del Movimiento, y entre los países en desarrollo en general y los
países desarrollados, han dado resultados positivos que han reafirmado aún más
la disposición de los países desarrollados de prestar asistencia a los países en
desarrollo para sus programas de población y desarrollo.

24. Se hace notar además que el dar a conocer a la comunidad las cuestiones
relacionadas con la población y el desarrollo y la protección del medio ambiente
mediante la educación, la investigación y el desarrollo y la difusión de
información precisa, es un elemento estratégico para alcanzar el éxito en este
empeño. Se hace hincapié al respecto en la importante decisión de la
cooperación internacional entre los países miembros del Movimiento y los países
en desarrollo en general, en el intercambio de información y experiencias.

25. Se señala también que el desarrollo sostenible sólo podrá lograrse mediante
una total consagración a ese empeño, para lo cual es imprescindible el
desarrollo de los recursos humanos, y en ese contexto, atribuir la máxima
prioridad a la educación. A tal efecto, es menester hacer hincapié en el
principio de la educación permanente.
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Objetivos

26. Integrar las cuestiones de población en los programas de desarrollo e
incorporar las variables demográficas en la formulación de los planes de
desarrollo a nivel nacional e internacional.

27. Mitigar la pobreza mediante políticas y programas integrados de población y
desarrollo económico, haciendo especial hincapié en el desarrollo de los
recursos humanos y teniendo en cuenta los vínculos que existen entre la
población y la pobreza, la producción, la distribución y las pautas de consumo
excesivo.

28. Crear un entorno internacional que propicie la ejecución de programas de
población y desarrollo y que promueva el desarrollo sostenible.

Cuestiones principales

29. Pese a los enormes esfuerzos realizados para reducir las tasas de
crecimiento de la población en los países miembros del Movimiento, en términos
absolutos la población seguirá aumentando debido al gran incremento de la
cohorte más joven en los grupos en edad de procreación. Este fenómeno entraña
nuevas y mayores responsabilidades para los gobiernos nacionales y regionales
que tendrán que hacer frente a las necesidades del aumento constante del número
de habitantes.

30. El objetivo final de las políticas demográficas es mejorar la calidad de la
vida de la población. Los éxitos alcanzados en relación con la población y el
desarrollo y en otras esferas o sectores han traído consigo cambios en el
equilibrio entre la población y el medio ambiente, incluso en los recursos
naturales. La gestión incorrecta de la forestación debido al crecimiento de la
industria de productos forestales y la reducción de las zonas agrícolas como
resultado del crecimiento industrial y de la expansión de las zonas
residenciales, constituyen ejemplos de dichos problemas, a los que se suman la
escasez de agua potable, las dificultades para renovar el agua de manantiales,
los cambios climáticos y el consumo excesivo de recursos energéticos.

31. La elevada tasa de crecimiento y la mala distribución de la población
pueden ocasionar problemas ecológicos como la disminución de la calidad de la
tierra de labranza, una explotación forestal incorrecta, la contaminación de la
atmósfera y del agua, la amenaza de extinción de algunas variedades de plantas y
animales, cambios climáticos en todo el mundo y efectos nocivos sobre los seres
humanos.

32. Los países en desarrollo que han logrado reducir sus tasas de fecundidad y
mortalidad están comenzando a afrontar las consecuencias del envejecimiento de
la población, ya que está aumentando la proporción de personas de edad. Es
importante destacar que las personas de edad constituyen valores para la
comunidad, la nación y el proceso de desarrollo, ya que han adquirido un caudal
de experiencias, conocimientos especializados, información y sabiduría.

/...
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33. También cabe destacar que los esfuerzos nacionales de desarrollo no siempre
llegan de manera equitativa a todos los sectores de la comunidad. Algunas
comunidades aún no tienen un acceso adecuado a los frutos del desarrollo. Es
preciso incorporar a estas comunidades a la corriente principal del proceso de
desarrollo.

Recomendaciones

34. Las estrategias nacionales para detener y controlar el rápido crecimiento
demográfico, las estrategias para modificar los modelos de distribución de la
población y las estrategias para influir en el tamaño, la estructura y la
composición de la población deben integrarse directamente en las estrategias
para eliminar la pobreza, preservar el medio ambiente y promover el desarrollo
socioeconómico.

35. En lo que respecta a la relación entre la dinámica de la población y los
efectos sobre el medio ambiente, es preciso formular y aplicar estrategias y
políticas idóneas y flexibles para mantener el equilibrio. Además, es menester
elaborar políticas y estrategias encaminadas a reducir al mínimo el
desplazamiento de las poblaciones ocasionados por la degradación del medio
ambiente, los desastres naturales, los conflictos políticos y los disturbios
sociales.

36. Reconociendo que para que el desarrollo tenga éxito tiene que ser
sostenible y asegurar las mejoras previstas en el fomento del bienestar de la
población, será menester fomentar estrategias flexibles en el marco de las
políticas demográficas encaminadas a ese fin.

37. Además, para lograr el desarrollo sostenible hay que atribuir la máxima
prioridad a los programas de educación y hacer hincapié en su continuidad. Para
ello se recomienda además que las actividades de educación comiencen desde la
primera infancia y continúen hasta la adultez y abarquen el estímulo intelectual
en los niños y los conocimientos prácticos que se impartirán a las personas de
edad avanzada. Siempre que sea posible se recomienda aplicar el principio de
"educación universal gratuita".

38. Pese a los notables adelantos alcanzados en el desarrollo nacional y
regional, la pobreza sigue siendo una realidad para determinados sectores de la
población. Las autoridades nacionales e internacionales tendrán que tomar
medidas urgentes para mitigar la pobreza.

39. Se hacer notar, por otra parte, que los sectores desfavorecidos de la
sociedad en los países miembros del Movimiento son víctimas de 1) la pobreza,
2) la mala salud, y 3) la ignorancia. Es preciso eliminar estos males, razón
por la cual se insta encarecidamente a las autoridades nacionales e
internacionales a que tomen medidas efectivas a este respecto.
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Capítulo IV

IGUALDAD ENTRE LOS SEXOS Y RECONOCIMIENTO DEL
PAPEL SOCIAL DE LA MUJER

Antecedentes

40. En la actualidad la mujer está evolucionando rápidamente desde el punto de
vista social y cultural en los países miembros del Movimiento de los Países No
Alineados. La transformación que se produce en su papel y su condición jurídica
y social es más o menos rápida según la situación concreta de cada país, de
manera que los conceptos o valores tradicionales sobre esos aspectos varían
también en consecuencia. Aún así, muchas mujeres quedan excluidas del proceso.
La familia, como unidad sociocultural básica y central que refleja la naturaleza
de la sociedad, afronta actualmente la dura realidad de que la mujer, en su
condición de persona y como sector de la sociedad, están tratando de lograr para
sí una mayor igualdad basada en la asociación con el hombre. La mujer aspira a
desempeñar una función nueva y multifacética en la vida: como esposa y madre y
trata de buscar empleo en un sector económico más productivo.

Objetivos

41. De conformidad con la declaración de la Asamblea General de las Naciones
Unidas sobre el derecho al desarrollo en que se afirma que la persona humana es
el sujeto central del desarrollo y debe ser el participante activo y el
beneficiario del derecho al desarrollo, los países miembros del Movimiento
tendrán que prepararse para reconocer el papel social de la mujer mejorando la
calidad de su vida tanto como persona humana como en su condición de miembro de
su respectiva familia, comunidad y sociedad. En la medida en que mejora su
situación, la mujer está mejor preparada para ser participante activa y
beneficiaria del desarrollo de su familia, su comunidad y su sociedad. El
adelanto de la mujer debe marchar a la par del desarrollo del hombre, de ahí que
el objetivo fundamental sea el desarrollo por igual del hombre y la mujer.

Cuestiones fundamentales

42. Cabe destacar tres cuestiones fundamentales, a saber, 1) la igualdad entre
el hombre y la mujer, 2) el reconocimiento del papel social de la mujer en lo
que respecta al mejoramiento de la calidad de su vida y 3) un entorno social y
cultural que propicie el logro de las dos cuestiones anteriores.

43. El concepto de igualdad se inscribe en el contexto de la asociación. Por
eso se insta de igual modo al hombr e y a la mujer a que participen activamente
en el desarrollo de sus países. La mujer sólo podrá ser participante activa
cuando tiene facultades adecuadas para hacerlo. Es preciso tomar medidas
concretas que les propicie un mayor acceso a la salud, a la educació n y a los
servicios de capacitación , y a la vez lograr una mayor igualdad entre el hombre
y la mujer ante la ley e igualdad de oportunidades de empleo en trabajos
remunerados. La igualdad entre el hombre y la mujer y el reconocimiento del
papel social de ésta aumentaría la capacidad de la mujer para cuidar de sus
hijos y hacer que el hombre comparta las responsabilidades de modo tal que ambas
partes puedan desarrollarse plenamente como seres humanos. La igualdad entre
los sexos y la potenciación del papel de la mujer sólo podrán hacerse realidad
en un entorno social y cultural propicio.
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Recomendaciones

44. Se advierte que se deben adoptar posiciones donde no haya enfrentamientos,
impedir la dicotomía entre el hombre y la mujer y fomentar una actitud de
colaboración.

45. Se impone la eliminación de las barreras jurídicas, educacionales,
administrativas, sociales, económicas, culturales y de otro tipo que impiden el
pleno desarrollo de la mujer. También es importante que se cumplan con mayor
rigor las leyes y regulaciones vigentes destinadas a ayudar a la mujer.

46. Se requieren medidas positivas para aumentar la participación, la
representación y el papel de liderazgo de la mujer en todas las esferas de
desarrollo social y económico, en particular a los niveles de gestión y de
formulación de políticas.

47. Es preciso formular y ejecutar políticas y estrategias que faciliten y
promuevan todas las formas de educación y oportunidades de capacitación para la
mujer. Además, la formulación y ejecución de políticas debe garantizar la
igualdad en el empleo y aumentar el acceso de la mujer a las actividades que
generan ingresos.

48. Es imprescindible formular y ejecutar políticas y estrategias que promuevan
la potenciación del papel de la mujer para que tenga una situación de igualdad
en el proceso de desarrollo y disfrute de sus derechos y de independencia
económica.

49. Las autoridades a todos los niveles tienen que eliminar las causas que
motivan que se dé preferencia a los hijos varones y lograr que se dé igual
importancia a niños y niñas. También es absolutamente imprescindible que se
eliminen las desigualdades en cuanto al acceso a la atención a la salud por
motivo de sexo, edad o lugar que ocupa la persona en la familia. Hay que tomar
medidas normativas enérgicas a nivel nacional para que las mujeres conozcan
mejor sus derechos en lo que respecta a la procreació n y a las cuestiones
sociales, económicas y jurídicas.

50. Conscientes de que en algunas sociedades aún prevalece la práctica de la
mutilación genital a la mujer, se insta a las autoridades a que tomen medidas
concretas para impedir estas prácticas en todas sus manifestaciones.

51. Hay que tomar medidas concretas para combatir todas las formas de violencia
y discriminación basadas en la edad o el sexo, particularmente contra la mujer.

52. Se insta a las autoridades nacionales a que tomen medidas enérgicas para
combatir las concepciones negativas sobre la mujer y su papel en la sociedad.

53. Se exhorta a las autoridades nacionales a que vigilen el efecto de los
programas de población, desarrollo, salud y medio ambiente sobre la situación
social, económica y de salud de la mujer, así como su participación en dichos
programas con miras a realzar el proceso institucionalizado de planificación del
desarrollo basado en la igualdad entre el hombre y la mujer.
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Capítulo V

CRECIMIENTO Y ESTRUCTURA DE LA POBLACION

Antecedentes

54. Pese a los notables logros alcanzados en lo que respecta a la reducción de
la fecundidad en todo el mundo, es probable que en los próximos decenios la
población siga creciendo, en términos absolutos a niveles cercanos a las tasas
actuales. También se reconoce que existen diferencias notables entre regiones y
países en cuanto a crecimiento y tasas de fecundidad y mortalidad se refiere.

55. Estos niveles y diferencias han determinado en última instancia el tamaño y
la distribución regional de la población del mundo, su estructura, composición y
características. Es preciso prestar particular atención al envejecimiento de la
població n y a los lugares en que este fenómeno es más evidente.

56. Ante esta situación, es absolutamente imprescindible adoptar medidas
concretas para que se tenga plenamente en cuenta la diversidad de tendencias en
el crecimiento y la estructura de la población en el contexto del crecimiento
económico sostenido y el desarrollo sostenible.

Objetivos

57. Puesto que la mayoría de los países miembros del Movimiento está
disminuyendo sus elevadas tasas de fecundidad y mortalidad, es preciso que este
proceso de transición se sincronice con el ritmo del desarrollo nacional para
lograr estabilizar a la población.

58. Es ineludible la necesidad de lograr que a nivel nacional e internacional
se comprenda, y se decida tener en cuenta, la interdependencia que existe entre
el desarrollo, el crecimiento y estructura de la población y el medio ambiente.

59. Dado que la mayoría de los países miembros del Movimiento presenta una
elevada proporción de sectores vulnerables de la población, en los programas y
las políticas nacionales de desarrollo se debe prever la atención de las
necesidades de estos sectores.

Cuestiones principales

60. En lo que respecta a la transición hacia bajos niveles de fecundidad y
mortalidad, cabe destacar que existen grandes variaciones tanto a nivel nacional
y regional como entre regiones y países, en particular entre los miembros del
Movimiento de los Países No Alineados. Si bien la mayoría de los países
miembros del Movimiento está logrando disminuir sus tasas de crecimiento, aunque
a ritmos diferentes, un gran número de países se encuentra aún en una etapa
previa a la transició n o a comienzos de ésta.

61. Aunque en muchos países miembros del Movimiento se observa un descenso de
las tasas de mortalidad, en algunos de ellos persisten altas tasas de
fecundidad, lo que da origen a una elevada proporción de niños y jóvenes. Esto,
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a su vez entraña una gran demanda de mejores servicios sociales e
infraestructura social por parte de los sectores jóvenes de la población.

62. La disminución de los niveles de mortalidad y la tendencia ascendente de la
supervivencia de los niños trae aparejada una mayor proporción de ancianos y,
por consiguiente, el envejecimiento de la población. Este sector plantea nuevos
desafíos y oportunidades a los países miembros del Movimiento.

63. En la mayoría de las sociedades las autoridades tendrán que ocuparse de esa
población de ancianos.

64. Los discapacitados son otro componente de la población desfavorecida y por
ende requerirán la atención urgente de las autoridades nacionales e
internacionales. Al respecto cabe destacar que a nivel internacional se ha
prestado poca atención a los discapacitados.

Recomendaciones

65. Es evidente que los jóvenes y los adolescentes son los exponentes del
futuro de la sociedad y de la nación y que, por consiguiente, es imprescindible
desarrollar y mejorar sus capacidades y lograr que participen en los programas
de población. Con ese fin, se insta encarecidamente a las autoridades
nacionales e internacionales a que elaborar programas innovadores que permitan
aumentar la participación de los jóvenes y su contribución a los programas de
población. De esto se desprende que, las autoridades tienen que mantener estos
programas innovadores durante todo el tiempo que sea necesario.

66. Han quedado plenamente demostradas las posibilidades de los grupos
vulnerables pobres y marginados de la sociedad de contribuir al desarrollo
nacional y regional. A este respecto, las autoridades nacionales y regionales
deberán formular y ejecutar programas innovadores para estos sectores de la
población y mantener este tipo de programas durante todo el tiempo que sea
necesario.

67. Se observa en general que las elevadas tasas de crecimiento de la población
observadas en el pasado han traído aparejado un amplio porcentaje de jóvenes en
la población y que éstos determinan de manera decisiva el futuro de la sociedad.
Por consiguiente, se insta a las autoridades nacionales e internacionales a que
atiendan sus necesidades y aspiraciones con respecto a su futuro.

68. También se observa que el rápido crecimiento de la población y el notable
aumento de la esperanza de vida al nacer, gracias a los adelantos de los
programas de salud y al desarrollo en general, han hecho que la mayoría de los
gobiernos del Movimiento de los Países No Alineados afronte problemas
relacionados con los sectores vulnerables de la población. Entre los ejemplos
más comunes cabe mencionar el cada vez mayor número de ancianos y de niños
desfavorecidos, especialmente los que no pueden disfrutar de los beneficios de
la enseñanza. Con respecto a los ancianos, las autoridades tienen que velar por
que se les brinden cuidados y servicios adecuados. En el caso de los niños
desfavorecidos, dado que también conformarán las generaciones futuras, las
autoridades tienen que tomar en cuenta sus intereses.
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69. Se ha planteado preocupación en torno al desequilibrio que existe entre las
oportunidades de empleo por una parte, y entre los que buscan empleo, por la
otra. Por consiguiente, es urgente que las autoridades nacionales e
internacionales tomen medidas enérgicas para atenuar las dificultades que
encaran estos sectores vulnerables de la sociedad.

70. Se hace notar que el trabajo infantil es un fenómeno evidente en algunos
países miembros del Movimiento. También se reconoce que la presión económica es
una de las causas que obliga a los niños a sumarse a la fuerza de trabajo sin
conocimientos especializados ni instrucción adecuada. Una gran mayoría de esos
niños son desertores escolares, y, por esa razón, se insta a las autoridades
nacionales e internacionales a que combatan las causas de este fenómen o y a que
tomen medidas enérgicas para mitigar la pobreza.
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Capítulo VI

LA FAMILIA, SU PAPEL, COMPOSICION Y ESTRUCTURA

Antecedentes

71. La familia es el medio social más importante para el desarrollo del ser
humano. En el medio familiar ocurren diversos procesos vitales, como el
crecimiento, el desarrollo y la protección de los niños, la igualdad y la
participación de la mujer, la atención a los ancianos, y es el lugar principal y
esencial para el proceso de la educación, para la salud y la nutrición de toda
persona.

72. Con sus nuevas funciones, estructura y composición la familia tiene suma
importancia para la supervivencia y el bienestar del género humano.
Conjuntamente con su comunidad y su entorno físico, es preciso preservar y
fortalecer esta institución colectiva tradicional para lograr una mejor calidad
de vida para todas las personas, en particular en los países miembros del
Movimiento.

73. En estos países la familia es un agente importante del crecimiento
económico sostenido para mantener el desarrollo sostenible tanto a nivel de la
familia y la comunidad como a nivel de toda la sociedad. La contribución de la
familia a estos procesos es decisiva. Además, la familia desempeña también una
importante función en la transmisión de valores sociales de una generación a
otra, como agente primordial de la socialización, por lo que puede ser un agente
del cambio social.

Objetivos

74. Dado que la familia es la institución central y básica y la unidad social
que ha venido desempeñando papeles decisivos en la preservación de la sociedad y
de la humanidad, deben utilizarse todos los medios posibles para preservarla y
fortalecerla.

75. Es preciso dar especial importancia a la familia, como elemento básico de
la sociedad y del desarrollo social, por lo que debe considerarse el recurso
básico del desarrollo de cualquier sociedad.

76. Preservar y fortalecer a la familia en este mundo en rápida evolución es el
objetivo, a fin de mantener y realizar funciones básicas como 1) la función
religiosa, 2) la función sociocultural, 3) las relaciones de afectividad,
incluido el proceso de democratización de la familia, 4) la familia como
santuario para cada uno de sus miembros, 5) la función reproductiva, 6) la
función de socialización, 7) la función productiva, 8) y la función de
protección del medio ambiente.

Cuestiones principales

77. Como parte del proceso de rápidos cambios demográficos y socioeconómicos,
las modalidades de formación de la familia están experimentando cambios muy
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importantes que están alterando su composición y estructura. Existen numerosos
conceptos de la familia en todo el mundo, emanados de la diversidad de sistemas
sociales, políticos y culturales. Esta diversidad incide en la formulación de
políticas y en los programas relacionados con la familia y su desarrollo.

78. Como unidad básica de la sociedad, la familia tiene derecho a recibir
protección de la sociedad y el Estado. Al respecto, un gran número de familias
pertenece a los sectores vulnerables de la población, entre los que cabe
mencionar a las familias de un solo progenitor pobre y sin instrucción, a las
familias pobres con discapacitados, a las familias separadas debido a las
condiciones de trabajo de sus miembros, a las familias de los refugiados y
desplazado s y a las familias con otros tipos de dificultades.

Recomendaciones

79. Teniendo en cuenta las diversas formaciones familiares en el complejo
proceso de desarrollo de la sociedad, es imprescindible por ese mismo motivo que
se haga hincapié en una comprensión cabal del papel que desempeñan en una
sociedad en constante cambio.

80. En el marco de la situación actual del desarrollo en los países miembros
del Movimiento se considera urgente seguir tratando de cambiar la actitud, en
especial de los hombres, con respecto a sus responsabilidades dentro de la
familia, incluida la planificación de la familia y el adelanto de la mujer, así
como el desarrollo y protección de la infancia. Se hace notar además que aún es
preciso fomentar la plena participación del hombre en todas las
responsabilidades familiares.

81. Conscientes de que los programas de planificación de la familia han
trascendido su objetivo original de limitar la fecundidad, se recomienda que el
alcance de los programas de planificación de la familia se amplíe de manera
oficial y abierta para hacer hincapié directamente en el desarrollo de la
familia y en la promoción del bienestar familiar: sus necesidades sociales,
culturales, económicas, educativas y de otra índole.

82. Hay que reconocer que la familia es la unidad más pequeña de la sociedad y
el elemento básico para el éxito del desarrollo y, por consiguiente, se
recomienda que al formular las políticas y estrategias nacionales, regionales e
internacionales, la familia sea la unidad básica y central de planificación y
ejecución de los programas de desarrollo socioeconómico.

83. En ese mismo orden de cosas, es preciso emprender proyectos especiales en
que se reconozca a la familia como una institución para la planificación,
ejecución y evaluación de sus propias actividades de desarrollo socioeconómico.
El fomento del bienestar de la familia a su vez aumentará el bienestar de sus
miembros, factor que mide el bienestar de un pueblo.

84. Conscientes además del papel de la familia como institución social básica
en el proceso de desarrollo socioeconómico, hay que tomar medidas concretas para
promover y proteger se cohesión y para fomentar y mantener su función como
unidad de producción y de reproducción.
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85. Teniendo en cuenta el papel estratégico de la familia en los programas de
desarrollo socioeconómico, es urgente formular políticas y estrategias
encaminadas a reconocer que la familia es la unidad central de educación y
socialización de los niños, es la unidad fundamental donde debe darse atención a
los ancianos y es el vector principal de transmisión de preceptos y valores.

86. Es preciso que las autoridades nacionales e internacionales tomen medidas
urgentes para que se comprenda mejor que el bienestar de la familia es una
cuestión compleja y para que se elaboren rápidamente los parámetros adecuados
con los cuales medir ese bienestar.
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Capítulo VII

DERECHO A LA PROCREACION, A LA SALUD GENESICA Y A LA
PLANIFICACION DE LA FAMILIA

Antecedentes

87. Aunque durante años muchos países han llevado a cabo programas amplios e
intensivos de planificación de la familia, el acceso de la mujer a estos
programas de salud genésica y sus derechos no parecen haber recibido atención
adecuada. En los países miembros del Movimiento y en los países en desarrollo
en general, la morbilidad y la mortalidad derivadas de la maternidad son sucesos
comunes.

88. Se ha determinado también que las causas clínicas de la mortalidad derivada
de la maternidad no son sino el aspecto más visible de un sinnúmero de
problemas. Otros factores que influyen en la mortalidad son las condiciones
socioeconómicas, buenas o malas, que se reflejan en la nutrición, el saneamiento
y la atención de la salud materna durante los períodos prenatal y perinatal.

89. También se hace notar que muchas personas reconocen que la sexualidad
humana y el comportamiento sexual guardan una estrecha relación entre sí y que
son factores que inciden en la salud sexual y en la salud genésica. También se
reconoce en general que la planificación de la familia es una forma de ejercer
el derecho a la procreación y de fomentar la salud maternoinfantil.

90. En muchos foros internacionales se promueve un enfoque integrado de la
salud genésica, la planificación de la familia y el desarrollo en que se exhorta
a que todos comprendan la compleja interrelación que existe entre esos factores.
Al respecto, es inevitable lograr un mayor compromiso político y mejorar las
medidas operacionales y, con respecto a la salud genésica integrada, la
planificación de la familia y la política de desarrollo nacional, es preciso que
las autoridades y los planificadores comprendan los vínculos que existen entre
la salud de la mujer, sus derechos y funciones y los recursos humanos femeninos.

Objetivos

91. Lograr que las parejas e individuos conozcan mejor los riesgos que corren
las mujeres en el proceso de reproducción, en particular durante el embarazo y
el parto.

92. Incorporar preceptos que fomenten el concepto de familia pequeña, feliz y
próspera para que a su vez se convierta en parte integrante de la actitud o las
creencias de la persona y de la comunidad.

93. Institucionalizar los programas de atención de la salud genésica y de
planificación de la familia alentando a todas las instituciones a utilizar su
iniciativa propia, a valerse de sus propios recursos y hacer que la
planificación de la familia y la atención a la salud genésica formen parte
integrante de su misión, sus lemas y sus programas de divulgación.

94. Mejorar la calidad de los servicios de atención a la salud genésica y la
planificación de la familia, incluida la distribución de anticonceptivos para
atender la demanda de éstos, lo cual ayudará a las parejas a lograr el número de
hijos y el espaciamiento entre embarazos deseado.
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95. Suministrar información adecuada a los adolescentes sobre salud genésica
que les permita disfrutar de una vida reproductiva sana.

Cuestiones principales

96. La comprensión de los factores relacionados con la salud genésica permite
definir los elementos importantes que conformarán los objetivos del programa
encaminado a fomentar la salud genésica y la planificación de la familia. En
primer lugar, se debe tener un mejor conocimiento de todas las causas posibles
de un proceso reproductivo fallido, las condiciones que se requieren para la
salud genésica, la importancia del concepto de familia pequeña, y las ventajas y
posibles efectos secundarios negativos del empleo de anticonceptivos. En
segundo lugar, hay que procurar una actitud favorable ante las medidas y
comportamientos que fomentan la salud genésica y la planificación de la familia.
En tercer lugar hay que fortalecer las medidas que apoyan y facilitan la salud
genésica y la planificación de la familia, incluido el tratamiento de la
infecundidad. En cuarto lugar, se debe impartir con urgencia instrucción sobre
salud genésica a adolescentes y jóvenes.

Recomendaciones

97. Es menester formular y promulgar con toda urgencia leyes que estipulen una
edad mínima para contraer matrimonio por primera vez y medidas concretas para
desalentar los embarazos y partos precoces.

98. Se insta a las autoridades nacionales a que elaboren estrategias idóneas
para hacer que todos los miembros de la familia conozcan cuáles son los
intereses, y los derechos de la mujer en lo que respecta a la procreación. Se
insta además a las autoridades a que prevean actividades adecuadas para informar
e instruir a los adolescentes sobre la salud genésic a y a que garanticen el
acceso de éstos a los servicios.

99. Es necesario tomar medidas oportunas para mejorar sistemáticamente la
calidad de todos los servicios de planificación de la familia y para garantizar
a los usuarios la mayor cantidad posible de opciones de métodos y la tecnología
más adecuada, segura , y a precios razonables. Se recomienda también que se
brinde información pormenorizada y precisa a toda la población y que se dé
atención complementaria eficaz a las personas que lo necesiten. En este mismo
orden de cosas, se reitera la necesidad de contar con personal consagrado a
dicha tarea.

100. Teniendo en cuenta que los programas de planificación de la familia son
esencialmente programas de bienestar y desarrollo de la familia, se recomienda
integrar con urgencia las iniciativas de maternidad sin riesgos y supervivencia
del niño en los programas de planificación de la familia.

101. Habida cuenta de los problemas actuales relacionados con el desarrollo de
la familia, es indispensable hacer hincapié en la promoción de los derechos de
la mujer y los niños dentro de la familia.

102. Es absolutamente imprescindible mejorar la calidad y la difusión de la
información sobre planificación de la familia, y prestar servicios de calidad a
individuos, parejas o subgrupos de la población desatendidos.
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Capítulo VIII

SALUD Y MORTALIDAD

Antecedentes

103. Se señala que en los últimos decenios la esperanza de vida ha aumentado
enormemente en la mayoría de los países miembros del Movimiento. Este aumento
no sólo se traduce en logros directos e importantes en lo que respecta el
bienestar, sino que también reduce la carga económica que suponen los
trabajadores con mala salud y las ausencias por enfermedad. Empero, también se
señala que el aumento de la población de ancianos merece atención particular ya
que son propensos a contraer enfermedades degenerativas. Asimismo se expresa
alarma por la terrible amenaza de propagación de enfermedades venéreas,
incluidos el virus de inmunodeficiencia humana (VIH)/síndrome de
inmunodeficiencia adquirida (SIDA), y una mayor incidencia de determinadas
formas de enfermedades ocasionadas por el consumo del tabaco, el alcohol o las
drogas, todo lo cual provoca cambios en los estilos de vida.

104. Si bien se toma nota de que la tasa de mortalidad ha seguido decreciendo en
la mayoría de los países miembros del Movimiento, hay algunos grupos de
población dentro de esos países y, en algunos casos, poblaciones enteras del
país, cuyas tasas de morbilidad y mortalidad siguen siendo alarmantemente
elevadas. Si bien es cierto que con los años han aumentado extraordinariamente
las tasas de supervivencia del niño, en algunos país miembros del Movimiento
prevalecen tasas muy elevadas de mortalidad infantil y de niños pequeños.
También se han observado notables avances en lo que respecta a las medidas
tomadas para disminuir la mortalidad derivada de la maternidad, sin embargo se
requiere con urgencia la aplicación de nuevas prácticas para acelerar el ritmo
de disminución. Pese a estos notables logros aún persisten enormes problemas en
la esfera de la salud, como son los desaciertos en la asignación de fondos
públicos, las desigualdades en los servicios básicos de salud, la ineficiencia
en la prestación de servicios de salud y el encarecimiento de esos servicios.
En cuanto a las enfermedades mencionadas, hay una evidente preocupación con
respecto al acceso a los servicios de salud que, cabe reconocer, aún no están al
alcance de toda la población del mundo.

Objetivos

105. Tratar de seguir mejorando la atención primaria de la salud para lograr un
mayor acceso y disponibilidad de servicios, mejor calida d y a un costo al
alcance de la gran mayoría de la población.

106. Tratar de mejorar la protección, el desarrollo y la supervivencia del niño
en su contexto más amplio, que entre otras cosas entraña la reducción de la
mortalidad infantil y la prestación de servicios de vacunación universal a los
niños.

107. Reducir la morbilidad y la mortalidad derivada de la maternidad mediante
diversos programas y lograr el mayor acceso de todos los sectores de la
población a la atención a la salud materna.

108. Disminuir la incidencia de enfermedades venéreas en particular el VIH/SIDA
de la forma más integral y positiva posible, incluidas campañas de educación
masivas para modificar el comportamiento sexual de alto riesgo, investigaciones
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científicas y médicas para que se utilicen los medicamentos idóneos y el
fortalecimiento de los lazos y responsabilidades de la familia.

109. Prestar servicios adecuados de atención de la salud a los sectores
vulnerables de la población de los países miembros del Movimiento que siguen
expuestos a contraer enfermedades transmisibles y degenerativas.

Cuestiones principales

110. La mortalidad derivada de la maternidad es uno de los principales problemas
que persisten entre las mujeres en edad de procreación en la mayoría de los
países en desarrollo. Las cifras de las Naciones Unidas indican que en la
mayoría de los países desarrollados las tasas de mortalidad derivadas de la
maternidad son muy inferiores a las de los países menos adelantados. Se señala
también que en el caso de los países menos adelantados aparte de las
enfermedades, las complicaciones relacionadas con los abortos explican, en gran
medida, las elevadas tasas de mortalidad derivada de la maternidad.

111. Si bien muchos países miembros del Movimiento han logrado reducir
significativamente las tasas de mortalidad infantil y de niños pequeños, se ha
determinado que las elevadas tasas son atribuibles a la pobreza, la
malnutrición, los embarazos frecuentes y múltiples, el desconocimiento de
prácticas adecuadas de higiene y saneamiento, la falta de servicios de salud
suficientes, e indirectamente los trastornos sociales y políticos.

112. Se tomó nota de los grandes progresos que están logrando los países
miembros del Movimiento con miras a mejorar el acceso a los elementos esenciales
de la atención primaria de la salud y en la prestación de servicios terapéuticos
básicos, lo que se refleja en el aumento permanente de la esperanza de vida al
nacer en la mayor parte del mundo. Con respecto a las medidas profilácticas se
señala además que pese a los logros alcanzados, amplios sectores de la
población, mayormente de los países menos adelantados, no tienen acceso a
servicios públicos como agua apta para el consumo e instalaciones sanitarias, y
que por consiguiente corren un riesgo mayor de contraer enfermedades
infecciosas.

113. En cuanto a las enfermedades venéreas, en particular el VIH/SIDA, se señala
que la incidencia de estas enfermedades sigue siendo elevada, y que incluso está
aumentando en algunos países. Se señala también lo nefasto de la propagación
del VIH/SIDA.

Recomendaciones

114. Se señala que la atención primaria de la salud tiene la máxima prioridad en
los esfuerzos para seguir reduciendo las tasas de morbilidad y mortalidad. Se
destaca también que puesto que el empleo de voluntarios en esta labor ha tenido
éxito en algunos países del Movimiento, por lo que se recomienda que las
experiencias adquiridas en esta esfera se den a conocer a nivel internacional,
en particular a los países miembros del Movimiento donde se requieren medidas
urgentes en esta esfera.

115. Muchos países del Movimiento de los Países No Alineados tienen que tomar
medidas especiales para que toda la población, en particular de las zonas
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geográficas remotas y determinados sectores de la población tenga acceso a los
servicios de atención primaria de la salud. A tal efecto, se insta a las
autoridades nacionales e internacionales a que tomen medidas concretas y
palpables para seguir mejorando el acceso a la atención primaria de la salud en
esas zonas. Con respecto a las medidas profilácticas, se recomienda a los
países miembros del Movimiento que amplíen el acceso a servicios públicos como
agua apta para el consumo, instalaciones sanitarias y vacunación.

116. Conscientes de la difícil situación en que se encuentra la gran mayoría de
los niños del mundo en desarrollo, en particular los de los países miembros del
Movimiento, se insta a los gobiernos nacionale s y a la comunidad internacional
de donantes a que aúnen sus esfuerzos en lo que respecta a la labor de
supervivencia, desarrollo y protección del niño.

117. Dado que el desarrollo del niño no sólo se centra en la salud física, sino
también en la salud mental y el desarrollo intelectual, se invita a los
gobiernos nacionale s y a los organismos internacionales a que, siempre que sea
posible, cooperen entre sí y coordinen sus actividades para ampliar sus
programas de desarrollo del niño de modo que estos programas no limiten su
atención a los niños menores de 5 años de edad.

118. Consciente de que en la mayoría de los países miembros del Movimiento la
situación de las madres y las condiciones en que dan a luz a sus hijos distan de
ser satisfactorias y de que el mayor porcentaje de partos es asistido por
parteras no calificadas, se insta a los gobiernos nacionale s y a los organismos
internacionales a que tomen medidas enérgicas inmediatas para poner en práctica
la "Iniciativa pro maternidad sin riesgo". Asimismo se insta encarecidamente a
los gobiernos nacionale s y a los organismos internacionales a que pasen
inmediatamente de la fase conceptual a la de programas de desarrollo en esta
esfera con la movilización y participación de la comunidad.

119. Se recomienda a las autoridades que centran su atención en la protección
necesaria de toda la población, en especial de los grupos vulnerables, contra el
VIH/SIDA y otras enfermedades venéreas, mediante el empleo intensivo de los
medios de difusión y actividades de comunicación interpersonal, con miras a
brindar información y modificar definitivamente las actitudes y comportamientos
en esta esfera.

120. Reconociendo la incidencia cada vez mayor de enfermedades ocasionadas por
el consumo del tabaco, el alcohol o las drogas y de enfermedades degenerativas,
se exhorta a las autoridades nacionales e internacionales a que fomenten estilos
de vida saludables, en particular entre las personas propensas a contraer ese
tipo de enfermedades.

121. En la etapa actual de desarrollo nacional y regional, la población en
general aspira a obtener servicios de salud y médicos de mayor calidad. Para
atender esta "nueva demanda" se exhorta a las autoridades públicas y privadas, y
de las organizaciones no gubernamentales a que tomen todas las medidas
necesarias y concretas para alcanzar este objetivo. Se insta además a todas las
partes interesadas a que examinen con espíritu crítico el actual nivel de
calidad de los servicios, teniendo en cuenta las nuevas perspectivas para las
generaciones futuras.
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Capítulo IX

DISTRIBUCION DE LA POBLACION, URBANIZACION Y MIGRACION INTERNA

Antecedentes

122. La modalidad de desarrollo incide en la migración y en el tipo de
distribución demográfica resultante. La migración y la urbanización son parte
intrínseca del proceso de desarrollo. Teniendo esto en cuenta, se hace notar
que si bien las migraciones rural-rural y urbana-urbana son importantes formas
de movilidad espacial en muchos países, la atención se ha centrado mayormente en
los movimientos de las zonas rurales a las zonas urbanas debido a su
contribución al crecimiento de la población urbana.

123. El objetivo principal de las estrategias generales de desarrollo es crear
oportunidades de empleo más productivas en determinadas zonas. Por
consiguiente, es preciso poner más interés en las zonas menos desarrolladas de
modo que el movimiento de personas pueda ser orientado hacia objetivos más
precisos.

Objetivos

124. Garantizar una distribución más equilibrada de la población promoviendo
simultáneamente el desarrollo sostenible de las zonas rurales y urbanas, con
particular hincapié en el fomento de la igualdad social y el bienestar para
seguir limitando la influencia de factores que provocan las corrientes de
migración de manera de fomentar el crecimiento de centros urbanos de pequeño o
mediano tamaños y el desarrollo sostenible de las zonas rurales.

125. Para mantener el equilibrio adecuado entre la población y el medio ambiente
en ciudades y regiones, es preciso elaborar políticas correctas encaminadas a
lograr un desarrollo más sostenible.

Cuestiones principales

126. Se señala que en las zonas rurales la baja productividad y la necesidad de
tierras conduce a la migración tanto hacia zonas urbanas como hacia otras zonas
rurales. En las zonas urbanas las sobrecargas ecológicas suelen ser la causa de
los movimientos. Con todo, el hecho de que las actividades de desarrollo siguen
concentrándose en las zonas urbanas no dejará de promover el desequilibrio en la
distribución de la población.

127. Se señala además que las políticas de distribución de la población deben
formar parte de las estrategias generales de desarrollo, razón por la cual se
deberán orientar los movimientos de la población de modo que se garantice un
equilibrio entre la distribución de la población y los factores ambientales
incorporados en el proceso de desarrollo.

128. La experiencia ha demostrado que las causas de los movimientos de población
van desde los desastres naturales hasta conflictos internos. Dada la naturaleza

/...



A/48/746
Español
Página 28

de sus movimientos, las personas internamente desplazadas suelen quedar en una
situación particularmente vulnerable.

Recomendaciones

129. Es preciso formular y aplicar con urgencia políticas y estrategias que
promuevan una distribución equilibrada de la población. A tal efecto se
recomienda que las autoridades tengan en cuenta que lograr un equilibrio
adecuado depende de muchos factores que pueden ser geográficos, socioeconómicos
y ecológicos, entre otros.

130. Teniendo en cuenta la tendencia hacia el crecimiento de la población,
concretamente en lo que respecta al efecto del desarrollo en las poblaciones
rurales y semiurbanas cada vez más numerosas, es evidente que se impone la
necesidad de formular y aplicar con rapidez políticas y estrategias para
proporcionar una infraestructura y servicios adecuados a esas poblaciones.
Teniendo en cuenta el rápido crecimiento de la población urbana, el mejoramiento
de la calidad de la vida para los habitantes de las ciudades mediante una mejor
ordenación urbana es una necesidad urgente.

131. Se recomienda la formulación de políticas y estrategias de desarrollo
macroeconómico y social correctas con miras a garantizar en particular que no
provoquen concentraciones demográficas indeseables.

132. Teniendo en cuenta el nivel relativamente elevado de desempleo y subempleo
en varios países miembros del Movimiento , y a la luz de la recomendación
precedente, sería conveniente que las estrategias generales y las políticas
macroeconómicas y sociales se encaminaran a aumentar la capacidad de absorción
de mano de obra en las zonas urbanas y rurales. Con ese mismo objetivo, las
autoridades deberían prestar atención especial a la prestación de asistencia a
los grupos vulnerables de migrantes como caso particular.

133. Habida cuenta del fenómeno de la migración en masa de las zonas rurales a
las zonas urbanas, y dado que se fomentan políticas urbanas para incorporar a
estos migrantes en la corriente principal del desarrollo urbano, se insta
encarecidamente a las autoridades nacionales a que también creen oportunidades
atractivas para lograr un mejor nivel de vida en las zonas rurales, ya que se
considera que este tipo de políticas detendría el movimiento de personas hacia
las zonas urbanas, y al propio tiempo, propiciaría la urbanización de las zonas
rurales como forma de apoyo a la economía urbana.

134. Se deberían promover estrategias que fomentaran simultáneamente el
crecimiento de centros urbanos de pequeño o mediano tamaños y el desarrollo
sostenible de las zonas rurales.

135. Sería conveniente reducir los riesgos de degradación ecológica mediante la
elaboración de estrategias apropiadas para hacer frente a los problemas emanados
de la expansión de los asentamientos humanos en zonas con ecosistemas débiles.
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Capítulo X

MIGRACION INTERNACIONAL

Antecedentes

136. Se hace notar que la mayoría de las migraciones internacionales, incluidas
las corrientes de refugiados, tienen un carácter regional, es decir, que las
personas se mueven entre países vecinos o entre países de la misma región. No
obstante, ha aumentado el número de refugiados y de migrantes interregionales,
particularmente los que se dirigen a países desarrollados. A este respecto se
señala además de que la tendencia a una mayor movilidad internacional casi nunca
ha coincidido con la disposición de los países de destino a admitir más
migrantes documentados.

137. La necesidad de crear un mundo mejor en que reine la amistad obliga a
adoptar medidas, dentro del marco de las normas y reglamentos que rijan en el
país de que se trate, que permitan la convivencia de personas de diferentes
criterios y opiniones. Si bien aceptar corrientes de extranjeros es una labor
humanitaria, debería considerarse entre las políticas prioritarias en el
desarrollo mundial la creación de condiciones socioeconómicas favorables para
los migrantes internacionales.

Objetivos

138. Elevar al máximo los beneficios de la migración y aumentar las
probabilidades de que ésta redunde positivamente en el desarrollo de los países
de partida y de destino, controlar a los migrantes indocumentados e impedir la
explotación de los migrantes documentados, así como garantizar que se protejan
sus derechos con arreglo a las leyes nacionales, los convenios internacionales y
el derecho internacional.

139. Una prioridad de la civilización es que los países logren insertar
adecuadamente a los migrantes en la sociedad, y que éstos puedan cumplir sus
objetivos de una vida mejor.

Cuestiones principales

140. Se ha llegado a la conclusión de que existe una influencia recíproca entre
la migración internacional y el proceso de desarrollo. La migración de
documentados puede beneficiar tanto al país de origen como al de destino. Los
problemas surgen cuando los migrantes son indocumentados.

141. Se ha observado también que los migrantes documentados son personas que
cumplen todos los requisitos jurídicos para entrar al país de destino,
permanecer allí y llegado el caso, conseguir empleo. Aunque muchos de estos
migrantes han llegado a adquirir el derecho de residencia prolongada, en los
países de destino, son cada vez más los que no se acogen a los requisitos
jurídicos establecidos por el país de destino.
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142. Reconociendo el derecho soberano de cada nación o Estado a decidir acerca
de las personas que pueden entrar y permanecer en su territorio y en qué
condiciones, se ha determinado que es motivo de preocupación la corriente cada
vez mayor de migrantes indocumentados o irregulares que no cumplen los
requisitos establecidos por el país de destino para entrar, permanecer en dicho
país o realizar una actividad económica.

143. Se ha planteado preocupación con respecto al creciente número de refugiados
y personas que buscan asilo a nivel internacional, y se reconoce la necesidad de
combatir las causas que originan estos movimientos de refugiados, de condenar
expresamente la práctica de "depuración étnica", y de respaldar la protección y
asistencia internacional a los refugiados.

Recomendaciones

144. Se exhorta a las autoridades a que tomen las medidas pertinentes, mediante
consultas, para hacer frente a los problemas relacionados con las personas
internacionalmente desplazadas debido a guerras, conflictos internos o desastres
naturales.

145. Conscientes de que las diferencias de nivel de vida entre los países en
algunos casos constituye un atractivo para que posibles migrantes se trasladen
de un país a otro, y reconociendo que este tipo de movimiento de la población
podría ser una amenaza para la armonía regional, se recomienda que se preste
especial atención al mejoramiento de las condiciones de vida en los países a fin
de prevenir este fenómeno.

146. Se recomienda a los gobiernos de los países de acogida y de la región la
adopción de las medidas necesarias para proteger los derechos de los migrantes
legales, de conformidad con las leyes y reglamentos del gobierno receptor.
Se reconoce además que, si bien no pueden desconocerse los derechos humanos
básicos de los migrantes indocumentados, es preciso desalentar enérgicamente
este tipo de movimiento.

147. Se reconoce que los refugiados y los movimientos de refugiados constituyen
posibles amenazas para la estabilidad internacional y nacional y, por
consiguiente, se recomienda a las autoridades nacionales e internacionales la
adopción de medidas enérgicas para combatir las causas que originan los
movimientos de refugiados y la búsqueda de soluciones duraderas a la difícil
situación de los refugiados. Se recomienda además la prestación de asistencia
adecuada a los refugiados, particularmente a los de los países en desarrollo.
A tal efecto se recomienda que las autoridades nacionales e internacionales
coordinen de manera eficaz y eficiente la prestación de asistencia a los
refugiados.

148. Reconociendo el fenómeno del número creciente de migrantes que arriba a
países desarrollados, y reconociendo también las razones que los motivan, se
insta a realizar ingentes esfuerzos para luchar contra las causas de esos
movimientos en los países de origen. Se insta también a los países de destino a
que desarrollen las capacidades de estos migrantes como parte de sus recursos
humanos para el desarrollo.
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Tercera Parte

FORMAS DE APLICACION

Capítulo XI

PROMOCION DE LA INFORMACION, EDUCACION Y COMUNICACION
SOBRE POBLACION

Antecedentes

149. Lograr que se comprenda cabalmente la importancia que revisten las
cuestiones de población es decisivo tanto a nivel nacional como a nivel local,
en particular para promover los objetivos y actividades de los programas de
población. En términos generales el objetivo es promover el apoyo mundial a
las actividades de población.

150. Las actividades de información, educación y comunicación sobre población
suelen tener un amplio mandato y funciones complejas, ya que intervienen
destinatarios, mensajes y canales de comunicación muy diversos. Se hace notar
que estas actividades requerirán, entre otras cosas, una utilización apropiada
de a) los "medios más modernos" de que se disponga, conjuntamente con técnicas
avanzadas de vigilancia para lograr la máxima eficacia; b) medios de información
combinados que utilicen todos los canales posibles y el establecimiento de
canales dedicados especialmente a tal fin para lograr la máxima cobertura;
c) medios tradicionales de difusión, que se valgan de programas de
entretenimiento para atender las necesidades de información de las personas que
hablan "dialectos locales" y del público "analfabeto". Por consiguiente, se
señala además que es de suma importancia aplicar un enfoque estratégico
coordinado.

Objetivos

151. Aumentar el conocimiento individual y colectivo de todas las cuestiones
relacionadas con la población y sus consecuencias.

152. Modificar el comportamiento y las actitudes de las personas y de la
comunidad con respecto a la formulación y aplicación de medidas encaminadas a
resolver los problemas relacionados con la población.

153. Fomentar la participación activa de los individuos y de la comunidad en la
ejecución de los programas de población, incluido el suministro de información
demográfica adecuada por diversos medios con miras a atender las necesidades
concretas de los grupos específicos a que va dirigida.

Cuestiones principales

154. En general se admite que la comprensión del público es vital para que
grupos e individuos actúen de manera constructiva con respecto a las cuestiones
de población.
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155. Se reconoce que las actitudes a partir de las cuales se adopta un
comportamiento y se establecen criterios sobre cuestiones de población suelen
formarse a una edad temprana, razón por la cual es indispensable, antes de que
la persona llegue a la adultez, aplicar métodos entre los cuales podría figurar
la educación sobre población dentro y fuera del sistema escolar.

Recomendaciones

156. Una de las recomendaciones fundamentales es la utilización de estrategias
de información, educación y comunicación para promover la comunicación entre los
cónyuges y garantizar la participación activa del hombre en la planificación de
la familia.

157. El análisis de la tendencia en el conocimiento de la relación que existe
entre la dinámica de la población y las actividades nacionales de desarrollo
permite recomendar una mayor concertación de esfuerzos para aumentar ese
conocimiento. Por consiguiente, se recomienda además una mayor movilización de
recursos nacionales para poder realizar estas actividades tan urgentes.

158. Es imprescindible la colaboración internacional para aunar los esfuerzos
encaminados a establecer programas de comunicación eficaces, es decir, la
planificación estratégica en materia de información, educación y comunicación
para adoptar medidas simultáneas y coordinadas; investigaciones socioculturales
para determinar las características de los principales grupos destinatarios; la
formulación de mensajes idóneos para cada grupo destinatario; y la utilización
de medios de comunicación amplios y eficaces.

159. Se recomienda que con urgencia las empresas radiodifusoras y casas
editoriales internacionales creen una red mundial e integral de información,
educación y comunicación dedicada a transmitir programas regulares de educación
para todos sobre cuestiones de población a través de los medios de difusión
nacionales e internacionales.

160. Los gobiernos nacionales deberán facilitar a todas las escuelas de
enseñanza oficia l y a todos los programas de educación extraoficial materiales
didácticos sobre población de alta calidad que respondan a los intereses de los
usuarios.

161. Para atender necesidades concretas de comunicación y llegar a los grupos
destinatarios concretos, se insta a todos los organismos y organizaciones
pertinentes a nivel nacional e internacional a que empleen todos los medios de
comunicación disponibles, incluidos los tradicionales.

162. Podrían formarse asociaciones con organizaciones profesionales para
concebir formas creadoras e innovadoras de promover actitudes apropiadas que
propicien la adopción de medidas para resolver los problemas de población.
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Capítulo XII

FOMENTO DE LA CAPACIDAD

Antecedentes

163. El propósito fundamental de los mecanismos establecidos para lograr los
objetivos de población es crear capacidad en los países - por intermedio de sus
gobiernos, organizaciones no gubernamentales, e iniciativas privadas y
personales - para que emprendan programas de acción encaminados a fomentar su
propio desarrollo nacional y la calidad de la vida de su población. A estos
efectos, se considera que la elaboración de programas integrados que aborden las
cuestiones de población, en particular la planificación y el bienestar de la
familia dentro del amplio contexto de la actividad económica sostenible,
requiere la participación de un personal con capacitación suficiente que trabaje
en una estructura institucional eficaz. Se hace hincapié además en que debe
darse prioridad al fomento de las capacidades nacionales y al fortalecimiento de
las instituciones locales y regionales para poder hacer frente a los problemas
que entrañan los cambios demográficos.

Objetivos

164. El objetivo general de la creación de capacidad es aumentar la calidad y la
cantidad de personal calificado, tanto del sector público como privado, en todas
las esferas de desarrollo y aumentar la viabilidad y productividad en materia de
organización de las instituciones sociales encargadas de las cuestiones de
población y desarrollo, incluida la planificación de la familia.

Cuestiones principales

165. No cabe dudas de que el fomento de la capacidad nacional en las esferas de
la gestión y la capacitación estratégica es decisivo para garantizar la
selección y distribución correctas del personal calificado con miras a elevar al
máximo la eficacia de las instituciones.

166. Se ha determinado que en los países miembros del Movimiento la tendencia
reciente hacia la descentralización de autoridad en muchos programas nacionales
de población y desarrollo, en particular en programas estatales, aumenta
extraordinariamente la necesidad de personal calificado para atender las nuevas
responsabilidades a todos los niveles administrativos.

167. Se reconoce que en muchos países y en algunas regiones, la falta de
capacidad local limita la posibilidad de formular, llevar a la práctica y
supervisar políticas, programas y planes de acción en materia de población y
desarrollo.

Recomendaciones

168. Se expresa profunda preocupación por la persistente falta de recursos para
el desarrollo de la población y la familia, tanto a nivel nacional como
internacional. Se ha tomado debida nota de la permanente necesidad de contar
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con mayores recursos para los programas de desarrollo de la población y la
familia, particularmente en los países miembros del Movimiento. Por
consiguiente, se reiteran los llamamientos urgentes hechos en foros
internacionales anteriores, en particular los que invitaban a un mayor
compromiso político de las autoridades nacionales y los organismos
internacionales con miras a movilizar y asignar fondos suficientes para atender
como es debido estas necesidades crecientes.

169. Se toma nota de la necesidad de ampliar la base de recursos mediante la
participación de la comunidad y de otros sectores del país con miras a atender
todas las necesidades que requiere la ejecución de los programas de población.

170. Conscientes del papel que desempeñan diversos organismos, instituciones y
grupos de acción fuera del ámbito nacional y regional, se recomienda que cuanto
antes se formen alianzas y se fortalezca aún más la asociación entre los
gobiernos y los grupos de acción no estatales, incluidas las organizaciones no
gubernamentales, el sector privado y las comunidades locales en lo que respecta
a la formulación y ejecución de planes y la evaluación de la participación en
programas de población y desarrollo.

171. Observando el principio de procurar la autosuficiencia en lo que respecta a
la movilización y asignación de recursos nacionales, se recomienda
encarecidamente a los gobiernos de los países miembros del Movimiento que los
recursos nacionales sigan siendo la fuente fundamental de financiación. Se
reconoce que seguirán requiriéndose otros recursos, en particular los que
pudieran aportar la comunidad internacional y los países desarrollados. Al
respecto se hace referencia al hecho de que en las conferencias regionales sobre
población se suele insistir en la importancia de la asistencia internacional
para la movilización de recursos destinados a los programas de población y se
señala esta cuestión a la atención de las autoridades nacionales e
internacionales.
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Capítulo XIII

TECNOLOGIA, INVESTIGACION Y DESARROLLO

Antecedentes

172. Sería conveniente que en la investigación y desarrollo en materia de
población se utilizara la tecnología conexa más moderna y que debería
aprovecharse para mejorar el bienestar de la población.

173. No cabe dudas de que las políticas y programas de población y desarrollo
deben basarse en conocimientos sólidos. Se reconoce también que en la
investigación en materia de población y desarrollo de la familia intervienen
todas las disciplinas, para medir y analizar las tendencias de la población y de
la vida en familia, crear elementos de programa más seguros y eficaces y mejorar
la prestación de servicios, de conformidad con las condiciones que prevalezcan
en los diversos entornos socioeconómicos y culturales.

174. Se considera que se debe acelerar la transferencia adecuada de tecnología
para la planificación de la familia del Norte al Sur. Los países miembros del
Movimiento son conscientes de la urgente necesidad de valerse de recursos
propios en lo que respecta a la tecnología adecuada para la planificación de la
familia mediante la utilización, por una parte, de los conocimientos existentes
y los medios anticonceptivos locales, el aumento por la otra, de sus
conocimientos técnicos en la gestión y el empleo de la tecnología importada de
planificación de la familia.

Objetivos

175. El objetivo final de las investigaciones y de la aplicación de la
tecnología para el desarrollo nacional es contribuir al proceso de formulación
de políticas y programas de población y desarrollo amplios e integrados que
tengan en cuenta a la vez los factores macroestructurales y microfamiliares, así
como consideraciones éticas.

176. Los principales objetivos de investigación y desarrollo son: 1) fortalecer
la reunión de datos y las capacidades analíticas y ampliar el nivel de difusión
de información; 2) seguir desarrollando la investigación biomédica;
3) intensificar la actividad de investigación y desarrollo en la esfera
socioeconómica; 4) establecer y desarrollar la tecnología anticonceptiva y
acelerar la transferencia de tecnología para su fabricación; y 5) establecer y
elaborar los indicadores de bienestar de la familia apropiados para cada país.

Cuestiones principales

177. Si bien en los últimos dos decenios se han logrado importantes adelantos en
la reunión y el análisis de los datos demográficos, se reconoce que aún queda un
importantísimo trabajo para hacer, en particular en lo que respecta a los datos
relacionados con la tasa de mortalidad infantil, la tasa de mortalidad derivada
de la maternidad y el bienestar de la familia.
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178. Si bien se reconoce que se han obtenido logros notables en la esfera de la
investigación biomédica, se considera que será preciso trabajar arduamente en
muchas esferas para garantizar que todas las personas puedan disfrutar de buena
salud genésica y de sus derechos básicos a controlar la fecundidad de manera
segura y voluntaria.

179. No cabe dudas de que se requiere con urgencia la promoción de la
investigación imprescindible para el diseño y la supervisión de políticas y
programas de población a nivel de la comunidad, con miras a garantizar, entre
otras cosas, que respondan a las necesidades de la familia, de la comunidad, de
todos los sectores de la sociedad sea cual sea su situación socioeconómica, y a
las necesidades de las mujeres y de las personas vulnerables, marginadas y
desatendidas.

180. La experiencia de los países miembros del Movimiento ha demostrado que
todos los esfuerzos que se hagan en materia de investigación y desarrollo
redundan en un mayor bienestar del pueblo. Por consiguiente, el bienestar de la
familia es el fundamento del bienestar de la población, y esto se puede lograr
mediante prácticas encaminadas al bienestar de la familia basadas en la
experiencia del programa de planificación de la familia.

Recomendaciones

181. Si bien se toma nota de los importantes logros obtenidos por los países
miembros del Movimiento en la selección de tecnologías con miras al desarrollo
económico sostenido, es imprescindible que en la cooperación internacional se dé
prioridad a la transferencia de esas tecnologías a los países que las necesiten.

182. Si bien se reconocen los esfuerzos realizados por los países miembros del
Movimiento en la esfera de la educación, existe la firme convicción de que para
lograr un mayor desarrollo económico y social de la familia, la comunidad y el
país aún es preciso formular y aplicar estrategias y políticas amplias de
desarrollo de los recursos humanos.

183. Conforme a lo anterior, se recomienda a los gobierno s y a los organismos
donantes que fomenten la cooperación entre los países miembros del Movimiento y
entre el Norte y el Sur en lo que respecta a la financiación, la capacitación de
personal, los servicios técnicos, el fortalecimiento de las instituciones e
incluso en proyectos conjuntos de investigación, particularmente en estudios en
colaboración.

184. Las conclusiones e informaciones emanadas de las investigaciones deben
difundirse ampliamente entre los países miembros del Movimiento en particular, y
entre los países en desarrollo en general. Al respecto se recomienda tratar de
mejorar sistemáticamente la calidad de la información para que las autoridades
se mantengan al tanto de la realidad en todos los niveles.

185. Se recomienda a los gobiernos, las industrias privadas y los organismos de
reglamentación farmacéutica que promuevan la investigación de todos los métodos
de regulación de la fecundidad, incluidos los anticonceptivos de barrera
femeninos y los métodos masculinos, según los principios éticos y las normas
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técnicas aceptadas internacionalmente, y que incorporen los intereses de la
mujer en todas las etapas del proceso de investigación. Es sumamente
conveniente que se establezca la cooperación entre las instituciones de
investigación y la industria privada.

186. Se recomienda muy especialmente que cada miembro del Movimiento elabore
indicadores de bienestar de la familia como un primer paso en el largo proceso
del desarrollo de la familia.

187. En lo que respecta a la investigación en materia de población, se destacan
las importantes contribuciones hechas hasta la fecha. Al respecto, se
recomienda un mayor compromiso por parte de las autoridades de ampliar las
investigaciones sobre los métodos anticonceptivos masculinos y ampliar, o crear
servicios clínicos eficaces e integrados adaptados a las necesidades concretas
de los hombres. Además, en lo que respecta a la investigación, se recomienda
que se investiguen más exhaustivamente las prácticas del aborto y los tipos de
morbilidad y mortalidad conexos.

/...



A/48/746
Español
Página 38

Capítulo XIV

MEDIDAS DE CARACTER NACIONAL

Antecedentes

188. Una opinión muy generalizada es que las medidas que los países emprenden a
nivel nacional para abordar sus problemas de población en el contexto más amplio
del desarrollo social y económico equilibrado abarcan la labor coordinada de los
gobiernos de los países y de las autoridades, instituciones, asociaciones,
uniones y comunidades regionales o locales.

Objetivos

189. La población es uno de los factores primordiales del desarrollo nacional y,
por consiguiente, es menester que todos los interesados a todos los niveles
pongan empeño en intensificar los programas de población y desarrollo.

190. Es indispensable abordar los problemas de población mediante la adopción y
concertación de medidas eficaces en el marco de la política nacional de
población y lograr la participación de las comunidades en la formulación y
ejecución de planes de acción en materia de población.

191. Es una necesidad ineludible para los gobiernos y las organizaciones no
gubernamentales, el sector privado y las comunidades atender a la creciente
demanda de recursos.

192. Se deben obtener los recursos suficientes para eliminar problemas de
población, incluida la demanda de servicios de planificación de la familia y de
todos los demás servicios socioeconómicos que requiere la población.

Cuestiones fundamentales

193. Se reconoce que corresponde a los gobiernos de los países la
responsabilidad primordial de elaborar, ejecutar y evaluar políticas y programas
nacionales de población. Sin embargo, se ha señalado que la dependencia
excesiva del sector estatal puede convertirse en un engorro. Se ha señalado
asimismo que se está generalizando la opinión de que, a la larga, las políticas
de población tienen menos posibilidades de éxito, si sus beneficiarios no
participan plenamente en su elaboración y ejecución posterior.

Recomendaciones

194. Se recomienda a los gobiernos que amplíen la difusión de las cuestiones de
población que se deben integrar en los planes y las políticas nacionales de
desarrollo, lo que significa que el desarrollo nacional deberá centrarse en la
población y en la familia. Todas las medidas que se basen en las políticas de
población tendrán como finalidad contribuir a fomentar el desarrollo
socioeconómico, mitigar la pobreza, preservar el medio ambiente, así como
controlar el crecimiento de la población y equilibrar su distribución.
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195. Conscientes de las experiencias derivadas de programas de población más
avanzados en algunos países miembros del Movimiento, se recomienda que se invite
a los dirigentes de todos los niveles a que pongan decididamente su empeño y
asuman una función firme, sostenida y bien evidente en promover y legitimar la
adopción voluntaria de la planificación de la familia. Por otra parte, se
recomienda que se invite a los dirigentes religioso s y a otros dirigentes de las
comunidades a todos los niveles a que hagan lo mismo.

196. Tras analizar las experiencias pasadas en materia de movilización de
recursos, y conscientes de la alarmante escasez de recursos de los países
miembros del Movimiento, se recomienda encarecidamente a los gobiernos de los
países que asuman con firmeza la dirección en la formulación de métodos
flexibles e innovadores para la asignación de recursos. Teniendo esto en
cuenta, se recomienda además a los formuladores de política que pongan todo su
empeño en integrar todas las actividades relacionadas con los programas de
desarrollo de la población y de la familia.

197. Se hace notar que la equidad en la asignación de recursos sigue siendo una
cuestión importante para los países miembros del Movimiento, razón por la cual
se insta a los formuladores de política de esos países a que adopten medidas
normativas eficaces para garantizar la equidad en la asignación de los recursos
nacionales y regionales. Se recomienda además a las autoridades nacionales y
subnacionales que hagan todo lo que esté a su alcance para asegurar el acceso a
los servicios a todo el que los necesite.
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Capítulo XV

ASOCIACIONES CON SECTORES NO GUBERNAMENTALES

Antecedentes

198. Se generaliza cada vez más el reconocimiento de la necesidad de establecer
asociaciones sobre cuestiones de población y desarrollo entre los gobiernos y
los grupos no gubernamentales, que estarían integrados por las organizaciones no
gubernamentales, el sector privado y las organizaciones locales de las
comunidades.

199. Es posible que en algunos aspectos de las actividades en materia de
población y desarrollo, los grupos no gubernamentales tengan ventajas relativas
frente a los organismos públicos, ya sea por su experiencia en la promoción,
puesto que han estado ejecutando programas desde mucho antes que los gobiernos,
o porque representan a grupos interesados, a los que los mecanismos oficiales
prestan poca atenció n o a los que se dificulta el acceso por la vía oficial, y
mantienen relaciones con ellos.

Objetivos

200. Destacar el papel de las asociaciones directas y eficaces entre los
gobiernos y las comunidades locales, el sector privado, las sociedades de
profesionales y las organizaciones no gubernamentales en la realización de
actividades de cooperación, principalmente en sectores y zonas de difícil
acceso.

201. Aumentar la contribución de las organizaciones no gubernamentales a la
ejecución de programas en materia de población, como los de educación, atención
primaria de la salud y planificación de la familia.

202. Promover la capacidad de las comunidades de valerse de medios propios en la
organización, planificación, presupuestación y ejecución de actividades de
desarrollo.

Cuestiones fundamentales

203. Se toma nota de que las organizaciones no gubernamentales han participado
activamente en los diversos elementos del programa de población y en muchos
casos han contribuido al logro de los objetivos de la política nacional.

204. Se considera que si los gobiernos reconocen la valiosa contribución del
sector privado y procuran establecer nuevas esferas de cooperación rentable y
mutuamente beneficiosa, pueden esperar que aumente la eficacia de las
actividades en materia de población y desarrollo.

205. En lo que respecta a las organizaciones locales de las comunidades, se
observa que hay diferencias de un país a otro. En algunos países, los gobiernos
contribuyen a establecerlas, mientras que en otros las propias comunidades las
han creado. En general se considera que estas organizaciones se ocupan de las
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necesidades de las familias y de los individuos y sus funciones gozan de un
reconocimiento general favorable.

Recomendaciones

206. Se toma debida nota de la importante contribución que significa la
participación de las comunidades, incluida la de las organizaciones no
gubernamentales, en el éxito de los programas nacionales de desarrollo, los
programas de población y los de medio ambiente. De ahí que se recomiende con
carácter urgente que se intensifique la participación de las comunidades y de
las organizaciones no gubernamentales en los programas nacionales en materia de
población y desarrollo.

207. Se considera una necesidad urgente que los gobiernos cooperen con las
organizaciones no gubernamentales y el sector privado en el establecimiento de
instalaciones y servicios adecuados de atención de la salud genésica que sean
accesibles, costeables y aceptables para la comunidad y que puedan ser
utilizados por igual por las parejas y por cualquier persona.

208. Se toma nota de que las organizaciones no gubernamentales y el sector
privado realizan, y pueden realizar, importantes funciones en los programas de
población de los países miembros del Movimiento y en otros países en desarrollo.
Por esa razón, se hace un llamamiento urgente a todos los formuladores de
política a los niveles nacional y regional, para que fomenten y fortalezcan la
cooperación de los gobiernos con las organizaciones no gubernamentales y el
sector privado.

209. Se reitera el reconocimiento de que, si bien la participación de la
comunidad y la de las organizaciones no gubernamentales y el sector privado es
esencial, en lo que respecta a las esferas de desarrollo socioeconómico en
general, corresponde primordialmente a los gobiernos de los países la
responsabilidad por las actividades en materia de población, incluida la
prestación de servicios de planificación de la familia. Se reitera además que
los gobiernos de los países tienen la responsabilidad de elaborar, ejecutar y
evaluar las políticas y los programas de población y, por consiguiente, se
recomienda que en las políticas y estrategias nacionales se vele por que la más
amplia diversidad de sectores de la población disfrute por igual de los
beneficios del desarrollo. Se reitera además que las políticas y estrategias
deben servir de orientación para la ejecución de actividades coordinadas del
gobierno, las organizaciones no gubernamentales y las comunidades.

210. Se recomienda el fortalecimiento urgente y el desarrollo ulterior de la
asociación existente entre los gobiernos de los países y las organizaciones no
gubernamentales en cuestiones relacionadas con la mujer, la población y el
desarrollo.
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Capítulo XVI

COOPERACION INTERNACIONAL

Antecedentes

211. Se constata una vez más que la cooperación internacional en materia de
población abarca, además de la asistencia técnica y financiera de los organismos
bilaterales y multilaterales a las actividades de población en los países en
desarrollo, otras formas de cooperación en esferas como la migración
internacional y la pandemia del VIH/SIDA. Es una necesidad imperiosa que
aumenten las corrientes de ayuda en condiciones favorables que prestan los
donantes bilaterales y multilaterales para la mitigación de la pobreza, el
crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible.

Objetivos

212. El objetivo general de la cooperación internacional es promover al máximo
el intercambio de experiencias entre programas de población mediante el aumento
de la colaboración y el fortalecimiento de las asociaciones y mediante la
generación de más recursos para cubrir las necesidades siempre crecientes en
materia de población y desarrollo de los países en desarrollo.

Cuestiones fundamentales

213. La coordinación de las aportaciones internacionales en materia de población
y desarrollo corresponde primordialmente a los gobiernos. A este respecto, se
considera firmemente que el cumplimiento de esta tarea requiere la cooperación
de todos los donantes y los participantes activos, incluidos los organismos
especializados, las organizaciones y los órganos de las Naciones Unidas.

214. Es lamentable que los países donantes hayan logrado pocos progresos en los
últimos años en lo que respecta al cumplimiento de la meta acordada del 0,7% de
su PNB para asistencia oficial para el desarrollo a los países en desarrollo y
que, en relación con esa asistencia, el porcentaje asignado por los donantes a
actividades de población no haya alcanzado los niveles acordados, excepto en
algunos casos.

Recomendaciones

215. Sobre la base de la premisa fundamental de que, dado que las necesidades de
recursos aumentan cada vez más y de que los recursos asignados a los programas
de población y desarrollo en los países en desarrollo en general, y en los
países no alineados en particular, no deben estancarse ni disminuir, se
recomienda que la comunidad internacional de donantes aumente sus contribuciones
y su asignación de recursos a los programas de población.

216. Se recomienda aumentar la importancia de los marcos y los mecanismos
institucionales nacionales e internacionales para promover la cooperación
internacional, regional y subregional, mantenerlos y fortalecerlos y movilizar
los recursos indispensables para abordar los problemas de población y desarrollo.

/...



A/48/746
Español
Página 43

217. Reconociendo que en foros internacionales anteriores se han formulado
llamamientos para establecer asociaciones entre los gobiernos, las
organizaciones no gubernamentales y el sector privado, y conscientes de las
oportunidades que podrían derivarse de esas asociaciones, se insta
encarecidamente a los países miembros del Movimient o y a otros países en
desarrollo a que formulen y apliquen políticas apropiadas para fortalecer esas
relaciones.

218. Se hace notar que los países miembros del Movimiento y otros países en
desarrollo no deben apoyarse exclusivamente en la asistencia de los países
desarrollados, fundamentalmente de los gobiernos del Norte. Se toma nota, por
otra parte, de que se han logrado adelantos significativos en los planes de
cooperación técnica entre países en desarrollo y, por consiguiente, se hace un
llamamiento a ampliar esa cooperación por ser un importante catalizador y una
importante dimensión de la movilización internacional de recursos. Por las
mismas razones, se recomienda a todos establecer una asociación y una
cooperación mundiales con acuerdos bilaterales, multilaterales y tripartitos.

219. Se insta a los formuladores de políticas nacionales e internacionales a que
examinen la posibilidad de reiterar su invitación a los organismos que ya
contribuyen o que podrían contribuir a que continúen desarrollando y
fortaleciendo la cooperación internacional en los programas de población y
desarrollo.

220. Los gobiernos deberían comprometerse a ampliar e intensificar sus actuales
empeños y emprender nuevos programas de cooperación concretos, e incluso
modalidades de esa cooperación. Se deberán tener en cuenta criterios flexibles
y evolutivos, a partir de los cuales en los programas y proyectos se
considerarían actividades viables que algunos países en desarrollo podrían
emprender, siempre y cuando esos programas o proyectos siguieran abiertos a la
participación de todos los países en desarrollo.
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Capítulo XVII

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LA CONFERENCIA

Recomendaciones

221. Se insta a todos los interesados para que utilicen al máximo todos los
documentos pertinentes emanados de la Reunión Ministerial sobre Población y
Desarrollo, celebrada en Denpasar del 11 al 13 de noviembre de 1993, a fin de
que la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, que se ha
de celebrar en El Cairo (Egipto) en 1994, sea un éxito.

222. Es menester establecer firmes compromisos para asegurar que todas las
recomendaciones acordadas en la Reunión Ministerial del Movimiento de los Países
No Alineados sobre Población y Desarrollo, celebrada en Denpasar del 11 al 13 de
noviembre de 1993, se apliquen cabalmente.

223. Se expresa el debido reconocimiento a la importante asistencia prestada por
las Naciones Unidas y sus organismos, en particular el FNUAP, y otros donantes a
los programas de población y planificación de la familia de los países en
desarrollo, en particular, los de países miembros del Movimiento. En previsión
de que será menester una mayor asistencia del FNUAP, se exhorta a todos los
gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones Unida s y a otros donantes para
que aumenten sus contribuciones al FNUAP.

224. Se recomienda otorgar a Indonesia, en su calidad de Presidente del
Movimiento, el mandato de remitir las recomendaciones de la Reunión Ministerial
del Movimiento de los Países No Alineados sobre Población y Desarrollo a los
organismos pertinentes de las Naciones Unida s y a la reunión del Comité
Preparatorio de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo
que se celebrará en abril de 1994, y de adoptar todas las medidas necesarias
para asegurar que esas recomendaciones se tomen debidamente en consideración.

225. Para asegurar el éxito de la Conferencia Internacional sobre la Población y
el Desarrollo en El Cairo en 1994, se recomienda al Movimiento que establezca un
foro mientras dure la Conferencia en El Cairo para velar por que se examinen y
apliquen debidamente las recomendaciones aprobadas en la Reunión Ministerial del
Movimiento de los Países No Alineados sobre Población y Desarrollo.

226. Se decide presentar las recomendaciones precedentes a los Jefes de Estado o
de Gobierno respectivo s y a la comunidad internacional por medio de los
mecanismos y procedimientos establecidos. Por otra parte, cabe esperar que los
Jefes de Estado o de Gobierno presten la debida consideración a esas
recomendaciones para la adopción de medidas encaminadas a asegurar el éxito de
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo que se ha de
celebrar en El Cairo (Egipto) en 1994.
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ANEXO II

Apoyo del Movimiento de los Países No Alineados a
la cooperación Sur-Sur en la esfera de población
y planificación de la familia, aprobado en la
Reunión Ministerial del Movimiento de los Países
No Alineados sobre Población, celebrada en Bali

del 9 al 13 de noviembre de 1993

A. Introducción

En los últimos años ha aumentado el interés en establecer y fortalecer
mecanismos de colaboración directa entre programas de países del Movimiento de
los Países No Alineados encaminados a fomentar el desarrollo. Este interés tuvo
su expresión más alta en la Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países No Alineados celebrada en septiembre de 1992. En esa reunión, por
primera vez en un foro amplio de alto nivel, uno de los temas de debate
primordiales fue la colaboración Sur-Sur en el fomento del desarrollo. El
resultado fue el Mensaje de Yakarta: Llamamiento a la acción colectiv a y a la
democratización de las relaciones internacionales, en que se señala que "se ha
hecho indispensable dar a las relaciones internacionales un enfoque diferente
que fortalezca la cooperación multilateral para el desarrollo".

La población fue una de las pocas esferas que se examinaron concretamente
en esta Conferencia por ser una en las que debería instituirse esa cooperación
multilateral. La Conferencia pidió a la Reunión Ministerial que se ocupara de
intensificar el intercambio de información sobre las políticas y los programas
de los países del Movimiento en materia de población, así como de organizar la
concertación de acuerdos de cooperación y asistencia Sur-Sur. Otro de los
objetivos de la Reunión Ministerial ha sido preparar a los países miembros para
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo de 1994.

Con posterioridad a la reunión de dirigentes celebrada en septiembre
de 1992, el Comité Ministerial Permanente de Cooperación Económica del
Movimiento de los Países No Alineados siguió analizando las conclusiones de la
Conferencia y tomó nota de que el Gobierno de Indonesia estaba dispuesto a
organizar una reunión de expertos para preparar la Reunión Ministerial sobre
Población. En dicha reunión, celebrada en julio de 1993, se elaboraron algunas
recomendaciones sobre la cooperación Sur-Sur y sobre otras cuestiones.

La premisa fundamental en que se basaron esas recomendaciones fue la
necesidad de aumentar la cooperación directa entre países del Movimiento de los
Países No Alineados en la elaboración y el perfeccionamiento de los programas de
población. Los expertos no se ocuparon tanto de si esto debía suceder sino más
bien de cómo lograrlo.

En la reunión del Grupo de Expertos se establecieron 13 modalidades de la
cooperación Sur-Sur en la esfera de la población. Algunas de esas modalidades
ya existen; y hay posibilidades de establecer otras. Cada una de esas
modalidades o procedimientos representa una manera de intercambiar ideas
respecto de las actividades y los programas de población y de compartir
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criterios, de manera que los países puedan aprender las experiencias de otros y
beneficiarse de ellas.

Tras el examen de las modalidades de cooperación, en la reunión del Grupo
de Expertos se analizó brevemente cómo financiarlas.

B. Modalidades de cooperación

Existen diferentes modalidades de cooperación entre los países en la esfera
de la población. A continuación se describen 13 de esas modalidades, aunque
esta lista se considera incompleta.

Un requisito previo muy elemental de todas las modalidades de cooperación
entre países en la esfera de la población es la voluntad o la apertura mutuas.
Los países deben tener amplitud de miras y estar dispuestos a compartir con
otro s y a aprender de otros.

El segundo requisito previo es establecer un lenguaje mutuamente
comprensible. Por regla general, el aprendizaje del medio de comunicación,
cuando no se trata de la lengua materna de una persona, debe ser independiente
de la práctica de la cooperación en materia de población y, por regla general,
debe precederle. En algunos casos, para algunas modalidades de cooperación que
toman relativamente más tiempo, se puede traer un traductor del país de origen o
contratarse a uno en el país receptor.

Según las necesidades, el idioma, el costo y otros factores, en el caso de
algunas modalidades de colaboración, sería conveniente establecer mecanismos
para aplicarlas en todo el mundo a niveles subregional y regional. Por otra
parte, sería conveniente asimismo establecer mecanismos para planes de
cooperación análogos que se elaborarían entre las organizaciones no
gubernamentales de los países miembros del Movimiento y entre los gobiernos.

1. Programas de capacitación

El procedimiento más tradicional, aunque de igual modo importante, en que
los países del Movimiento pueden prestarse asistencia mutua es adiestrando al
personal en oficios concretos. El contenido de los programas actuales suele
tener un carácter médico o demográfico. Este tipo de contenido suele prestarse
para la cooperación y el intercambio de experiencias entre países, debido a que
las variaciones entre un programa y otro suelen ser mínimas.

En comparación con el contenido médico o demográfico, el contenido
normativo y administrativo de los programas de planificación de la familia,
migración y otros programas de población suele ser muy diferente, ya que, en
gran medida, está condicionado por estructuras y procesos socioculturales y
políticos. No obstante, en algunos casos, ciertos principios de gestión, la
experiencia y los conocimientos generales y especializados tienen la semejanza
suficiente entre un programa y otro para que la capacitación impartida en uno de
los países se pueda adoptar o aplicar en un programa de población de otro país.
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2. Viajes de observación y estudio

El concepto de "viaje de observación y estudio" se elaboró en razón de que
el tipo de visita o "viaje" entre países en que una persona o un grupo de
personas de un país visitaba a otro, se reunía con algunos funcionarios y, tal
vez, realizaba una breve visita sobre el terreno para observar algunos aspectos
del funcionamiento del programa, no era del todo satisfactorio. Se consideraba
que ese programa, por regla general, no permitía a los visitantes ni a los
visitados aprender lo suficiente como para que el viaje valiera la pena.

El viaje de observación y estudio es una combinación de la observación
estructurada de determinados elementos de los programas y el estudio intelectual
de los acontecimientos observados. Un viaje de observación y estudio
relacionado con un programa de planificación de la familia, por ejemplo, podría
abarcar:

1. Una orientación relativamente breve que proporcione a los
participantes una idea general de las actividades del programa de planificación
de la familia del país.

2. Observación sobre el terreno en uno o dos lugares, principalmente a
nivel de la comunidad. Los participantes observarán algunos de los servicios
integrados de planificación de la familia y salud financiados por la comunidad,
así como reuniones de planificación y evaluación a ese nivel y otras actividades
que constituyen el programa de planificación de la familia de la aldea. Las
oficinas y los lugares de visita deberán estar en concordancia con el interés y
los conocimientos de los participantes. Se crearán oportunidades para el
diálogo abierto con voluntarios, otros habitantes de la aldea, dirigentes de la
comunidad y personal que trabaja en el programa a todos los niveles. Cada día
terminará con una sesión de recapitulación para que los participantes puedan
comprender mejor el programa y comenzar a elaborar ideas para mejorar sus
propias actividades de planificación de la familia. Esas visitas sobre el
terreno son, con mucho, la parte más importante de cualquier viaje de
observación y estudio.

3. Una reunión de trabajo final, para ayudar a los participantes a
reconstruir su experiencia sobre el terreno y consolidar sus ideas sobre lo que
harán al regresar a su país. En esa reunión, los participantes deberán utilizar
su capacidad creadora mediante el análisis, la síntesis y el razonamiento. En
la mayoría de los casos, los participantes prepararán algún tipo de plan en que
se esbocen las mejoras que pretenden introducir en algunos de los aspectos de
los programas de planificación de la familia de sus países.

Se podrían organizar viajes de observación y estudio con una estructura
análoga sobre otros aspectos de un programa de población en que haya actividad
de las comunidades, como un plan de transmigración o programas de educación en
las comunidades o de salud rural.

La diferencia entre un viaje de observación y estudio y un programa de
capacitación radica en que el objetivo no es aprender una especialidad
preestablecida ni un conjunto de conocimientos. El objetivo es más bien que
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cada participante medite de manera innovadora sobre cómo mejorar los programas
de su país u organismo. La observación estructurada de determinados aspectos de
otro programa, la posibilidad de analizar con los ejecutantes lo que se ha
observado directamente y las numerosas oportunidades de analizar lo observado y
otras cuestiones más amplias con los organizadores del viaje y con sus colegas
de otros países y diferentes especialidades constituye una experiencia
intelectual sin par y crea una atmósfera en que evoluciona ese pensamiento
creador.

3. Asistencia técnica

Todo el que trabaja diariamente en la ejecución de uno de los aspectos del
programa nacional adquiere una considerable experiencia práctica; y llega a
saber lo que funciona y lo que no. Este conocimiento puede ser sumamente útil
para otros países que cuentan con programas de población menos desarrollados y
querrían obviar el proceso de prueba y error en la determinación de la mejor
manera de planificar y ejecutar las actividades y lograr sus objetivos sin
repetir los mismos errores que otros han cometido.

Tal vez la manera más útil que tiene un país de prestar asistencia técnica
a otro se relaciona con los diversos sistemas de funcionamiento y apoyo con que
cuentan prácticamente todos los programas. Por ejemplo, casi todos los
programas de planificación de la familia cuentan con dependencias encargadas del
personal; la capacitación; la información, educación y comunicación; los
servicios sobre anticonceptivos, etc; el personal con experiencia que trabaja en
la dependencia de un país puede ayudar a la dependencia análoga de otro país a
evaluar lo que hac e y a estudiar posibilidades de introducir mejoras. Además,
hay algunas funciones, como la creación de instituciones y la participación de
la comunidad en la planificación y la gestión, que se formulan mejor en los
programas de algunos países que en los de otros.

Este tipo de asistencia técnica tiene otro objetivo práctico; el consultor
suele regresar conociendo nuevas ideas que podría aplicar al programa de su
país. Por otra parte, el consultor puede ocuparse de la transferencia de
tecnología con arreglo a las necesidades de un país en particular.

Los países más acostumbrados a prestar asistencia técnica de organismos
multilaterales o bilaterales tienden a poseer un tipo diferente de experiencia
de trabajo básica, ya sea más amplia en perspectiva o más plurinacional o ambas.
La asistencia técnica que se preste de un programa de población o de
planificación de la familia a otro se debe considerar complementaria de los
tipos más tradicionales; ambos son útiles, pero sirven a propósitos diferentes.
Se debe abarcar la transferencia de tecnología, según sean las necesidades de
cada país.

4. Pasantías

Históricamente, la manera más común de aprender cómo realizar una tarea o
un conjunto de tareas ha sido observar a otro que ya posee esa capacidad. Ya
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sea en el contexto del hijo que observa a su padre o mediante un arreglo de
aprendizaje oficial, este método de enseñanza ha demostrado su eficacia en todos
nuestros países. Sin embargo, todavía no se le ha empleado como método para
contribuir a que el personal del programa de población de un país comparta
experiencias con personas de otros países.

Es posible elaborar una forma de cooperación entre países en la que una
persona de un país observe y aprenda de su contraparte, que tendría un puesto
análogo, en otro país. En lo esencial, el pasante permanecería durante cierto
período con su colega observando y analizando. Mediante la experiencia directa
y la socialización, el pasante tendría amplias oportunidades de comprender
procesos de trabajo intrincados y abstractos. Este método se podría aplicar en
el caso de personas que ocuparan cargos de niveles superior e intermedio en
oficinas centrales o regionales o cargos de menos categoría, como trabajadores
sobre el terreno o sus supervisores.

5. Capacitación de alto nivel a largo plazo

Los dirigentes de programas de población nacionales o de otra índole suelen
adquirir sus conocimientos generales sobre cuestiones de población por medio de
la enseñanza de alto nivel a largo plazo en países desarrollados. Muchas de las
universidades e instituciones de los países del Movimiento orientan sus
programas, al menos parcialmente, hacia las necesidades de los estudiantes
extranjeros.

Muchas universidades e instituciones de los países del Movimiento cuentan
actualmente con programas de estudios universitarios y de posgrado en esferas
relacionadas con la población. Estos programas, como es natural, tienen como
objetivo primordial el aumento de la cantidad y el mejoramiento de la calidad de
los conocimientos generales y especializados del país sobre población. En
algunos casos, esos programas han alcanzado ya la etapa de estar en condiciones
de proporcionar estudios de calidad que pueden interesar a personas de otros
países.

El idioma podría constituir un obstáculo a este tipo de cooperación, pero
no se trata en modo alguno de un obstáculo insuperable.

6. Reuniones, seminarios y cursos prácticos

La cooperación entre países del Movimiento puede adoptar la forma de
diferentes tipos de reuniones de personas; seminarios, cursos prácticos,
conferencias, etc., que podrían celebrarse de forma permanente, periódica o
irregular. A esas reuniones podrían asistir dirigentes de programas de
población con el objeto de compartir sus experiencias en el establecimiento, la
ejecución y la modificación de diferentes tipos de políticas de población.
También podrían celebrarse ese tipo de reuniones de menos nivel, en las que
participaran expertos en diversos aspectos de la aplicación de las políticas.
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7. Visitas de alto nivel

Un tipo diferente de colaboración son las visitas de ministros y otros
dignatarios de alto nivel. Esas visitas, obviamente, tienen objetivos muy
diversos, algunos de los cuales pueden tener muy poco o nada que ver con los
programas de población. Pero dentro del contexto de sus objetivos de población,
si se planifican correctamente, pueden beneficiar a los dos países. Por
ejemplo, esas visitas constituyen una ocasión excepcional para reafirmar el
compromiso político y movilizar recursos humanos y de otra índole para el
programa de población.

8. Estudios entre países y otras investigaciones conjuntas

Otra de las maneras en que los países del Movimiento pueden aprender unos
de otros es participando en estudios que permitan comparar algunos aspectos del
programa de población entre distintos países. Un ejemplo sustancial son los
estudios de población y salud entre diversos países, cada uno de los cuales
corresponde concretamente a un país, aunque no dejan de recibir información
comparable de diferentes países. Otros tipos de estudios entre varios países,
biomédicos, de gestión, demográficos, etc., pueden contribuir asimismo al
conocimiento mutuo y, por consiguiente, a conocer los progresos y los problemas
de nuestros países en la esfera de la población.

9. Compra, intercambio, donación o préstamo de anticonceptivos
y de suministros y equipo de otra índole

La mayor parte de los suministros de anticonceptivos que no son de
fabricación nacional suele provenir de los países desarrollados. Actualmente
muchos de los países del Movimiento cuentan con capacidades propias para
fabricar anticonceptivos. En los casos en que la calidad de los productos sea
buena y la capacidad de producción superior a las necesidades del consumo
interno, los países del Movimiento pueden prestarse asistencia entre sí para
obtener anticonceptivos.

Lo mismo se aplica a otros tipos de suministros y equipo utilizados en los
programas de población. Por una parte, hay determinados artículos que se
utilizan concretamente en programas de población, como manuales técnicos,
instrumental quirúrgico, etc.; por otra, hay artículos que se necesitan para
cualquier tipo de programa desde presillas para papeles hasta vehículos.

10. Producción conjunta de anticonceptivos y artículos
médicos conexos

En el caso de los países grandes que cuentan con un número suficiente de
usuarios de anticonceptivos, las economías de escala bastan para garantizar la
producción nacional de anticonceptivos. Pero los países pequeños tienen una
situación distinta. Se podrían concertar acuerdos para alentar a los países
vecinos a que colaboraran en la producción de anticonceptivos por medios
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diversos, como el establecimiento conjunto de fábricas independientes, la
planificación conjunta de la capacidad de producción de diversos tipos de
anticonceptivos, etc.

Se podría aplicar el mismo método en el caso de otros productos
relacionados con los programas de población.

11. Comercialización y cooperación en las
transacciones comerciales

Los productos para los programas de población que se fabrican en uno de los
países podrían venderse en otra región del mundo donde los contactos con el país
del productor son mínimos. Otro de los países miembros del Movimiento que
tuviera vínculos estrechos con esa otra región podría prestar asistencia en la
comercialización o las transacciones comerciales. A cambio, el productor podría
suministrar el producto a su asociado en el Movimiento a precios muy reducidos,
lo que beneficiaría a los dos países.

12. Intercambio de información

El procedimiento menos costoso, aunque importante y útil para la
colaboración entre países, es el intercambio de información. Ese intercambio de
información podría continuar e institucionalizarse. Pero para que ese
procedimiento cumpla su propósito y sea eficaz, es menester evaluar la calidad y
la selectividad, así como la traducción, para continuar el envío de datos de un
país a otro.

Ya se han empezado a establecer redes de información computadorizada o de
otra índole, incluso bases de datos sobre diversos aspectos de la población.
Esas redes deben ampliarse a los países miembros del Movimient o o a diversos
subgrupos de países del Movimiento.

13. Cooperación en la colaboración con otros
países del Movimiento

Cabe examinar uno de los ejemplos de esa colaboración. Supongamos que dos
países miembros del Movimiento han creado cada uno por su parte un procedimiento
eficaz para algunos aspectos de sus programas de población, pero la manera de
ejecutar los programas de uno y otro difiere significativamente. Cada uno de
ellos está dispuesto a compartir su experiencia con otros países y puede
hacerlo. Llegado el caso, sería muy conveniente que personas de otros países
conocieran los métodos que se utilicen en cada uno de esos programas eficaces
mediante un proceso que les ayudara a relacionar esta comparación con la
situación en su propio país. Se podría organizar un viaje de observación y
estudio o una pasantía o tal vez un estudio comparado centrado en determinados
aspectos de manera que se pudieran conocer y analizar los elementos comparables
de los dos programas más avanzados. Dicho arreglo trilateral requiere que los
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dos programas más avanzados establezcan la planificación bilateral y
posteriormente se ocupen en conjunto de la comercialización y la ejecución.

C. Recursos financieros para apoyar la colaboración

Existen numerosos mecanismos que podrían utilizarse para costear las
diferentes modalidades de la colaboración entre países que se acaba de
describir. Algunos de éstos suponen intercambios y asistencia en materia de
finanzas entre dos o más países del Movimiento exclusivamente, mientras que
otros suponen la asistencia de donantes internacionales, bilaterales o de otra
índole.

1. Mecanismos de financiación Sur-Sur

a) Totalmente bilaterales

Los dos países interesados podrían financiar algunas de las modalidades de
colaboración, sin asistencia externa de ningún tipo. Por ejemplo, en el caso de
la asistencia técnica, el país A podría pagar los sueldos y el transporte
internacional del personal propio que fuera a prestar asistencia al país B.
Este último podría pagar el viaje, los gastos diarios y los viáticos del
consultor y los gastos de ejecución, como traducción y fotocopias. Esta manera
de compartir los gastos entre ambos reduce significativamente los gastos en que
incurre cada país.

El país que fabrique productos podría suministrarlos a otro, el cual
pagaría los gastos de transporte.

Se puede establecer la cooperación totalmente bilateral de esta índole para
cualquier modalidad de colaboración. Sin embargo, esto sólo puede ser viable en
una escala relativamente pequeña, ya que la mayoría de los países del Movimiento
no cuenta con suficientes recursos financieros para mantener costos que rebasen
la asistencia ocasional o introductoria.

b) Primordialmente bilaterales pero que suponen asistencia complementaria
de un organismo donante

Programas de capacitación sobre cooperación técnica entre países en
desarrollo y viajes de observación y estudio : Durante el pasado decenio, con
arreglo al proyecto multisectorial del PNUD de cooperación técnica entre países
en desarrollo, algunos países han podido organizar periódicamente programas de
capacitación y viajes de observación y estudio. Según este proyecto, el
gobierno del país que organiza la capacitación asume todos los gastos en el
país, y el mecanismo de la CIP del PNUD sufraga los gastos de viaje
internacional.

Aporte financiero del donante al método de colaboración en materia de
asistencia técnica : Se puede proporcionar asistencia técnica de manera que cada
gobierno pague parte de los costos, mientras que el organismo donante
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proporcionaría otro tipo de asistencia. Por ejemplo, el país A podría pagar el
sueldo de una persona del país que enviara el consultor al país B. El país B
podría pagar viáticos en moneda local, así como el transporte y otros gastos
ocasionales en el país, mientras que el organismo donante pagaría el viaje
internacional y sufragaría el exceso de gastos por concepto de viáticos.

2. Mecanismos de financiación tripartitos

a) El apoyo de los donantes a un país se llevaría a cabo por
intermedio de otro

En la mayoría de los casos, el objetivo del apoyo de los donantes
multilaterales o bilaterales es prestar asistencia a un organism o o a organismos
de un país. En muy raras ocasiones el objetivo concreto de esos proyectos es
promover la colaboración entre dos o más países, lo cual se reafirma por medio
del personal y los procedimientos del organismo que por regla general tiene
oficinas en el país. Incluso en el caso en que el organismo donante presta
asistencia a dos países miembros del Movimiento, no suelen existir mecanismos
que le permitan establecer un solo proyecto con objetivos para ambos países. En
cada uno de los ejemplos siguientes existe alguna forma de colaboración entre
países miembros del Movimiento.

Becas para programas de capacitación, viajes de observación y estudio y
pasantías : Muchos de los proyectos financiados por donantes cuentan con fondos
para la capacitación en el exterior durante un breve plazo. En el caso de la
mayoría de los organismos donantes bilaterales, el objetivo primordial es que se
utilice en el propio país del donante y no en terceros países. Pero en el caso
de los proyectos financiados por donantes multilaterales, y cada vez más en los
proyectos bilaterales también, esta capacitación se puede llevar a cabo en otros
países miembros del Movimiento. En la mayoría de los casos, pese a que se
asignan a "capacitación", los fondos se pueden utilizar para viajes de
observación y estudio y para pasantías.

Cuando en uno de los países miembros se imparte capacitación o se organizan
viajes de observación y estudio periódicamente, en algunos casos, el donante
mismo puede continuar enviando personas a ese mismo país con frecuencia. En
otros casos, esto se hace una sola vez. Desde el punto de vista del donante, el
poder seleccionar de esa forma es simple y conveniente, porque no existe
compromiso a largo plazo. El corolario negativo de esto es que el organismo que
recibe a esos educandos tal vez tenga dificultades con su planificación a largo
plazo.

Becas de titulación a largo plazo : Muchos de los proyectos financiados por
donantes, tanto los relacionados con un sector concreto como los de intereses
más amplios, prevén fondos para cursos de titulación de larga duración, por
regla general, de nivel universitario. En el caso de los donantes bilaterales,
el objetivo casi siempre es que se utilicen en el país donante. Pero en el caso
de los donantes multilaterales, la capacitación a veces se imparte en otros
países, incluso en países miembros del Movimiento.
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Compra de productos : Los proyectos de financiación bilateral promueven la
compra de productos del proyecto en el propio país o en el país receptor.
Cuando el país receptor no fabrica algún producto, la mayoría de los proyectos
no promueven la compra en otros países miembros del Movimiento. En la mayoría
de los casos, el producto se obtiene del país donante o de otro de los países
desarrollados.

b) Apoyo a largo plazo de varios países donantes por intermedio del país
que presta asistencia

Hay algunos ejemplos en que el organismo donante bilateral o multilateral
presta asistencia a países por intermedio de un tercer país. La forma más común
de este método es ofrecer becas al organismo del país miembro del Movimiento que
lleva a cabo la capacitación o el viaje de observación y estudio. El propio
organismo de capacitación organiza y se encarga de las becas que están abiertas
a becarios de cualquier país o se asignan a determinado grupo de países.

c) Apoyo a largo plazo de donantes a las relaciones de un país con otro

Tal vez el método más eficaz para ayudar a dos países a que aprendan uno
del otro es que un organismo donante sea el catalizador de esa relación
bilateral. Por ejemplo, cuando dos países miembros del Movimiento se encuentran
en dos etapas distintas de desarrollo de sus programas de población, el donante
podría ayudar a apoyar un conjunto de intercambios bilaterales entre ellos. Una
manera óptima para que un país aprenda de otro o para que el país que tenga el
programa más avanzado vuelva a evaluar sus propios procedimientos es establecer
una combinación de manera integrada de la capacitación, el viaje de observación
y estudio, la asistencia técnica, la investigación, las visitas, los seminarios
y los productos durante un período de varios años de duración.

d) Preferencia del donante por países del Movimiento en la adquisición de
productos

Cuando compren productos para sus proyectos, los organismos donantes
deberán adherirse al principio del sistema de mercado libre, que permite las
compras en países miembros del Movimiento de los Países No Alineados.

D. Propuesta sobre acuerdos del Movimiento de los Países
No Alineados para fortalecer, apoyar y mantener la
colaboración Sur-Sur

La mayoría de las "modalidades" de colaboración descritas anteriormente
suponen la existencia de relaciones bilaterales entre dos países miembros del
Movimiento. En algunos casos, como en los programas de capacitación
multinacional y los viajes de observación y estudio, tal vez participen más de
dos países, aunque esos casos pueden considerarse como un conjunto de vínculos
bilaterales. La mayoría de los acuerdos de financiación antes descritos abarcan
los vínculos trilaterales entre dos países miembros del Movimiento y un
organismo donante. Como es lógico, la calidad de esas relaciones bilaterales o
trilaterales es el requisito principal para el éxito de este tipo de
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colaboración que deberá basarse en actividades periódicas de vigilancia y
evaluación de la ejecución del plan. En este contexto, se examinarán el papel
de las organizaciones no gubernamentales y la igualdad entre el hombre y la
mujer.

En tales circunstancias, ¿qué podría hacer el Movimiento de los Países No
Alineados, en su calidad de institución más amplia, para facilitar esta
colaboración bilateral o trilateral? Cabe sugerir en este contexto cuatro
posibilidades:

1. El Movimiento de los Países No Alineados podría prestar asistencia a
determinados países o parejas de países constituyéndose en vínculo para la
información y la comunicación, a fin de conocer las ventajas del programa de
cada país y las modalidades que los países han establecido para compartir esas
ventajas y posteriormente, contribuir a que se establezcan los vínculos
apropiados.

2. El Movimiento de los Países No Alineados podría ayudar a los programas
de población relativamente más avanzados a establecer arreglos institucionales
para intercambiarse experiencias con más eficacia y aprender entre sí la manera
de optimizar la calidad de esos programas.

3. El Movimiento de los Países No Alineados podría ser un promotor entre
los organismos donantes, ayudándoles a comprender el valor de este tipo de
colaboración , y a reestructurar sus esfuerzos financieros y técnicos para crear
mayores oportunidades de cooperación Sur-Sur (o Norte/Sur-Sur), en lugar de
centrarse en arreglos principalmente Norte-Sur.

4. El Movimiento de los Países No Alineados podría observar la
colaboración Sur-Sur, seguir de cerca los diferentes planes en la medida en que
se establezcan y presentar informes al respecto.

Para poder encargarse de esta labor con eficacia, el Movimiento de los
Países No Alineados necesitaría determinado tipo de mecanismo de ejecución que
se ocupara de las siguientes funciones:

1. Conocimiento de los aciertos, las dificultades y las experiencias de
los países miembros en la ejecución de cada modalidad de colaboración;
compilación de esta información en formularios utilizables por los países
miembros.

2. Elaboración, establecimiento y difusión de los medios apropiados para
intercambiar esta información con otros países miembros. Esta labor abarcaría
tanto las comunicaciones con distintos países para prestarles asistencia en el
establecimiento de vínculos y para atender sus propias necesidades, además de
ampliar las comunicaciones más generales con todos los Estados miembros o con
países por región.

3. Comunicación con los organismos donantes multilaterales y bilaterales
para prestarles asistencia con miras a mejorar el conocimiento del valor de la
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cooperación Sur-Sur y Norte/Sur-Sur y ayudarles a modificar sus procedimientos
de financiación como procede.

4. Planificación de los aspectos técnicos y administrativos de las
conferencias y otras reuniones patrocinadas por el Movimiento, en cooperación
con los organismos gubernamentales pertinentes y preparación de informes al
Movimiento sobre cada una de estas reuniones.

5. Preparación de informes más amplios al Movimiento sobre los logros y
los problemas de la cooperación Sur-Sur y Norte/Sur-Sur en la esfera de la
población y la planificación de la familia.

Para velar por que esta cooperación siga ampliándose y sea beneficiosa para
los países miembros, sería conveniente celebrar consultas periódicas y otros
tipos de reuniones de las partes o de todo el Movimiento a diversos niveles
(ministros, funcionarios superiores, expertos).

Durante el período inicial, se sugiere la celebración de los siguientes
tipos de reuniones a distintos niveles:

1. Una reunión anual mundial de ministros encargados de asuntos de
población para examinar el desarrollo de la cooperación Sur-Sur en materia de
población y planificación de la familia, y abordar otras cuestiones pertinentes.

2. Reuniones ocasionales de personal técnico a nivel mundial, regional o
subregional o ambas, centradas en determinados temas, a fin de intercambiar
experiencias y prestarse asistencia mutua para promover el desarrollo ulterior
de sus programas.

Como medio de consolidar estas sugerencias, cabría la posibilidad de
programar reuniones que se celebrarían en los próximos dos años de la manera
siguiente:

Abril de 1994 Reuniones técnicas a nivel mundial o regional sobre
educación y capacitación del personal de las
instituciones en relación con algunos aspectos de la
enseñanza y la capacitación en programas de población.

Septiembre de 1994 Reunión de Ministros de Población del Movimiento de
los Países No Alineados que se celebraría
paralelamente a la Conferencia de El Cairo.

Diciembre de 1994 Reunión técnica de carácter mundial o regional sobre
algunos aspectos de la gestión de los programas de
población, por ejemplo, la gestión de la participación
de las comunidades.

Mayo de 1995 Reunión de Ministros de Población del Movimiento de
los Países No Alineados.
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ANEXO III

Declaración de Denpasar sobre la Población y el Desarrollo,
aprobada en la Reunión Ministerial del Movimiento de los
Países No Alineados sobre Población, celebrada en Bali,

del 9 al 13 de noviembre de 1993

Nosotros, los participantes en la Reunión Ministerial del Movimiento
de los Países No Alineados sobre Población, celebrada en Bali (Indonesia)
del 11 al 13 de noviembre de 1993,

Reafirmando la soberanía nacional de todos los países en la formulación,
aprobación y ejecución de sus políticas de población, conscientes de su cultura,
valores y tradiciones, así como de sus condiciones sociales, económicas y
políticas,

Recordando la Decisión en materia de Población de los Jefes de Estado o de
Gobierno, adoptada en la Décima Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los países no alineados, celebrada en Yakarta del 1º al 6 de septiembre de 1992,

Recordando además los importantes resultados de la Reunión del Comité
Ministerial Permanente de Cooperación Económica del Movimiento de los Países No
Alineados, celebrada en Bali, del 10 al 13 de mayo de 1993,

Tomando nota de la importancia de la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo que se ha de celebrar en El Cairo (Egipto) del 5 al 13
de septiembre de 1994,

Reconociendo que:

a) La población debe tratarse como parte integrante del proceso de
desarrollo y no debe considerarse separada de las cuestiones generales de
desarrollo;

b) Las políticas de población y los esfuerzos de desarrollo deben
encaminarse a mejorar la calidad de la vida para las generaciones presentes sin
comprometer la posibilidad de las generaciones futuras de atender sus propias
necesidades;

c) La mitigación de la pobreza es esencial para la dignidad del género
humano y fundamental para el logro del desarrollo sostenible,

Reafirmando que:

a) Los seres humanos son el centro de interés del desarrollo sostenible y
que el desarrollo de los recursos humanos constituye el medio esencial para
lograr los objetivos económicos, sociales y de desarrollo;

b) El derecho a disfrutar de un nivel de vida adecuado para la salud y el
bienestar es un derecho humano fundamental de las personas de todas las edades,
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y la promoción de este derecho es una necesidad moral imperiosa para la
comunidad internacional;

c) La integración plena y armónica de la mujer en el proceso de
desarrollo a todos los niveles para lograr la igualdad entre el hombre y la
mujer debe ser uno de los objetivos centrales del Movimiento de los Países No
Alineados;

d) Se ha hecho indispensable que cambie el centro de atención de las
relaciones internacionales hacia el fortalecimiento de la cooperación bilateral
y multilateral para el desarrollo, y que es una necesidad ineludible realizar
esfuerzos decididos para intensificar la cooperación Sur-Sur con miras a la
autosuficiencia colectiva;

e) Los países no alineados y otros países en desarrollo deben participar
efectivamente en la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo
que se ha de convocar en El Cairo en 1994, y considerar también de suma
importancia la aplicación posterior de sus resultados,

Aprueba la siguiente Declaración, así como los documentos adjuntos sobre
Cuestiones y recomendaciones para la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo de 1994 y el Apoyo del Movimiento de los Países No
Alineados a la cooperación Sur-Sur en la esfera de la población y la
planificación de la familia.

1. Los Ministros piden mejoras concretas en la cooperación internacional
para promover el crecimiento económico y el desarrollo sostenible de los países
en desarrollo. Con este fin se deberán establecer objetivos, metas y medios de
ejecución para el cumplimiento de todas las políticas pertinentes y se vigilarán
periódicamente los progresos alcanzados en la medida que afecten a la población.

2. Los Ministros reafirman que las cuestiones de población deben
integrarse directamente en el desarrollo, porque guardan relación entre sí y
deben abordarse como un todo. Subrayan que las mejoras en la educación, la
salud, el empleo, el papel de la mujer en la sociedad, la promoción del
bienestar de la familia y el aumento del acceso a los servicios de planificación
de la familia son decisivos para lograr los objetivos en materia de población.
Además, afirman que ha llegado la hora de reconocer la necesidad mundial de
lograr la estabilización de la población y de que cada país adopte las políticas
y los programas necesarios para este fin, de acuerdo con su propia cultura y su
propio proceso de desarrollo.

3. Los Ministros destacan el hecho de que el tamaño, el crecimiento, la
estructura y la composición de la población repercuten significativamente en su
desarrollo socioeconómico. Expresan preocupación por el constante deterioro de
la situación económica y de las condiciones sociales de muchos de los países en
desarrollo, lo que ha llevado a un descenso del nivel de vid a o a que el aumento
de ese nivel sea más lento, a un persistente aumento del desemple o y a que se
generalice la pobreza. Además, observan que el grave deterioro de la situación
social y económica ha reducido su capacidad para llevar a cabo sus políticas y
programas de población y desarrollo.
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4. Los Ministros destacan la importancia de la formulación de políticas y
programas de población que procuren simultáneamente lograr el crecimiento
económico sostenido y el desarrollo sostenible, teniendo en cuenta los vínculos
entre población y pobreza, producción, distribución y modalidades de consumo,
calidad del medio ambiente, recursos naturales y desigualdad económica, social o
por motivo de sexo. También destacan que el desarrollo socioeconómico sostenido
repercute fundamentalmente en los programas de población. Recomiendan la
formulación de políticas y programas de mediano y largo plazos que aborden
simultáneamente las cuestiones de población, crecimiento económico y desarrollo
sostenible, mitiguen la pobreza y reduzcan la desigualdad social, y velen por
que se aborden en todos sus aspectos las necesidades de los pobres de todos los
países.

5. Los Ministros toman nota de que la ejecución de políticas y programas
de población es responsabilidad de los gobiernos de los países. A este
respecto, encomian los importantes esfuerzos desplegados por los gobiernos de
los países para formular y poner en práctica sus políticas y programas
nacionales de población respectivos, y reconocen los logros alcanzados hasta la
fecha. Además hacen hincapié en que la comunidad internacional debe apoyar las
políticas y los programas nacionales de todos los países, especialmente los de
los países en desarrollo, teniendo en cuenta el derecho soberano de todos los
países a formular, adoptar y poner en práctica sus propias políticas.

6. Los Ministros destacan que la magnitud mundial de las cuestiones de
población, conjuntamente con las modalidades de producción y de consumo excesivo
insostenibles que causan el deterioro del medio ambiente, amenazan los
fundamentos mismos de los que depende la vida. La población es un factor
esencial que afecta el desarrollo sostenible encaminado a mejorar la calidad de
la vida. Esto ha hecho que nos percatemos de que el futuro de todos los países
constituye una unidad indisoluble y que esa dependencia mutua obliga a la
cooperación internacional. Para que la colaboración y la asociación entre todos
los países del mundo evolucione, los Ministros insisten en que los países en
desarrollo expongan en detalle sus propios programas y sus necesidades de apoyo
prioritarios, y en que los países desarrollados se comprometan a prestar
asistencia para atender esas prioridades.

7. Los Ministros subrayan que la mitigación de la pobreza es un requisito
indispensable para la ejecución cabal de políticas y programas de población que
contribuyan a mejorar la calidad de la vid a y a aumentar la estabilidad social y
política. De ahí que reiteren la necesidad de que los gobiernos formulen
políticas y programas de población encaminados a mejorar la calidad de los
recursos humanos, ampliar las oportunidades de empleo y velar por la integración
de los grupos marginados y desfavorecidos.

8. Los Ministros reconocen que un firme compromiso nacional con las
políticas de población contribuye a aumentar el nivel de conocimientos de la
población acerca de las cuestiones que le atañen y permite intensificar la
ejecución de esas políticas a todos los niveles de la sociedad; e instan a los
gobierno s y a los encargados a nivel tanto nacional como internacional de los
aspectos políticos y culturales a que aumenten su compromiso con las políticas y
programas relacionados con la población.
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9. Los Ministros subrayan la necesidad de aprovechar los logros
alcanzados en el establecimiento y fortalecimiento del papel de la mujer en
asociaciones armónicas en la vida social, económica, cultural y política. A
esos efectos, uno de los objetivos de desarrollo de máxima prioridad deberá ser
la adopción de políticas que respondan a los intereses de la igualdad entre el
hombre y la mujer en lo que respecta a la educación, las decisiones sobre
procreación y salud genésica, la economía y la participación en la fuerza de
trabajo. Se deberá garantizar que la mujer desempeñe una función principal en
la formulación de políticas y en la ejecución de programas de población, y
participe en programas de población, medio ambiente y desarrollo.

10. Los Ministros subrayan que la familia constituye el fundamento de la
vida social y el desarrollo. Por consiguiente, es el recurso más esencial del
desarrollo. La familia contribuye significativamente a mantener el desarrollo
sostenible. Por otra parte, hacen notar que la familia también desempeña una
importante función en la transmisión de valores de una generación a otra y, por
consiguiente, es el agente primordial de las transformaciones sociales. Los
Ministros hacen hincapié en que los gobiernos, de conformidad con sus
condiciones sociales y culturales, movilicen todos los medios posibles para
preservar y fortalecer la familia.

11. Los Ministros subrayan que los programas de planificación de la
familia deben concebirse de manera que ayuden a que las familias tengan el
tamaño desead o y a que mejoren su calidad de vida. Señalan la importancia de
aumentar la calidad de los aspectos de funcionamiento, incluida la incorporación
de los factores sociales apropiados en la ejecución de los programas. Instan a
que se preste atención especial a mejorar la salud maternoinfantil y de los
niños pequeños, a reducir la morbilidad y la mortalidad infantiles, las de niños
pequeños y las derivadas de la maternidad, a mejorar la situación de la mujer, a
aumentar los niveles de instrucción de todos los niños, especialmente las niñas,
a asegurar una amplia diversidad de servicios de información y comunicación, a
facilitar los esfuerzos para reducir las tasas de natalida d y a mitigar la
pobreza con miras a mejorar la calidad de la vida de la población.

12. Los Ministros expresan su preocupación por las desigualdades
existentes entre la mortalidad derivada de la maternidad, la mortalidad infantil
y la de niños pequeños y la esperanza de vida en los países desarrollados y los
países en desarrollo. Instan a los gobiernos a que velen por que las familias
y, en particular, las mujeres y los niños, tengan acceso a toda la gama de
servicios y programas de salud esenciales y de calidad apropiada. Esos
servicios deben estar al alcance de todas las familias y deben contribuir a
reducir la morbilidad y la mortalidad de las madres, los lactantes y los niños
pequeños, y promover partos en óptimas condiciones de salud y un desarrollo sano
del niño.

13. Los Ministros señalan que han sido importantes las mejoras en la
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y la lucha contra éstas y
sus efectos sobre los niveles y las tendencias de la morbilidad y la mortalidad
en los países del Movimiento. Sin embargo, en algunos países persisten estos
problemas y han surgido algunos nuevos. Estos nuevos problemas son, entre
otros, los accidentes de tránsito, el uso indebido de drogas y la presencia de
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la enfermedad pandémica del VIH/SIDA. Por esa razón, instan a todos los
gobiernos a que presten especial atención a sus programas de atención de la
salud, con miras a reducir las desigualdades en esta esfera, mejorar el acceso a
la atención de la salud haciendo hincapié en cuestiones tan importantes para la
salud como el VIH/SIDA, incluidas sus consecuencias sociales y económicas, y
promover estilos de vida sanos, una mejor nutrición y un medio ambiente sano.

14. Los Ministros destacan la importante función que pueden desempeñar la
información, la educación y la comunicación en el tratamiento de las cuestiones
de población y desarrollo, que van desde programas de planificación de la
familia y atención de la salud hasta desarrollo de los recursos humanos,
adelanto en la condición de la mujer y protección del medio ambiente. Instan a
que se asegure que la información, educación y comunicación relacionadas con las
cuestiones de población se dirijan tanto al hombre como a la mujer , y a todos
los grupos de edades de todos los niveles, a título oficial u oficioso, tomando
en consideración las necesidades correspondientes a cada grupo de población.
Por otra parte, subrayan también que la prensa y otros medios de información de
masas pueden desempeñar una importante función, especialmente dando a conocer
las cuestiones relacionadas con la población y la planificación de la familia.

15. Los Ministros hacen notar también que la investigación y el desarrollo
relacionados con la población tienen importancia fundamental para las políticas,
los programas y su aplicación, e instan además a los gobierno s y a los
organismos de financiación a que apoyen esas investigaciones. En particular,
destacan la importancia de la investigación para promover la salud genésica y la
maternidad sin riesgos, incluidos sus efectos en la salud genésica, la
fecundidad y la práctica de la anticoncepción posteriores.

16. Los Ministros señalan la importancia de la reunión de datos y la
circulación de información sobre población para la formulación de políticas y la
ejecución de los programas. Instan a los gobiernos a que continúen
fortaleciendo y promoviendo una circulación y utilización más sistemáticas de
esa información, a fin de integrar a la población en el proceso de desarrollo,
y adoptando políticas y programas para lograr los objetivos que desean.

17. Teniendo en cuenta que la eficacia de las políticas y los programas
de población depende, en gran medida, de las relaciones interpersonales y las
basadas en las comunidades, los Ministros subrayan la necesidad de lograr que
las comunidades participen en todas las etapas de formulación, ejecución y
evaluación de las políticas y los programas de población. A este respecto, los
gobiernos deberán apoyar y alentar activamente a los dirigentes naturales, a las
organizaciones no gubernamentale s y a las organizaciones de las comunidades que
se ocupen de esferas relacionadas con la población, así como a los gobiernos
locales.

18. Los Ministros señalan que la migración internacional es un fenómeno
que ha existido en toda la historia y continuará existiendo debido a las
desigualdades económicas entre países. Los Ministros señalan con preocupación
los problemas de los trabajadores migratorios y hacen hincapié en que los
gobiernos del país de origen y del país de destino mejoren la difusión de
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información y promuevan consultas, con miras a alcanzar un consenso nacional e
internacional amplio sobre estas cuestiones.

19. Los Ministros señalan que la cooperación entre países debe apoyarse en
el fortalecimiento de la asociación basada en el interés mutuo y las
responsabilidades compartidas en los compromisos mutuos. Si bien corresponde a
los países en desarrollo la responsabilidad primordial por su propio desarrollo
económico y social, incluida la formulación y aplicación de políticas nacionales
apropiadas relacionadas con la población y el desarrollo, los países
desarrollados tienen la responsabilidad especial de ayudar a crear un entorno
económico internacional favorable.

20. Los Ministros señalan que el sistema económico mundial sigue
caracterizándose por desequilibrios cada vez más grandes y la persistencia de
incertidumbres que van muy en contra de los intereses de los países miembros del
Movimiento de los Países No Alineados, pese a los esfuerzos que despliegan estos
países para emprender reformas económicas, incluso programas de ajuste
estructural, siempre y cuando proceda. Los problemas derivados de la
continuación de la crisis de la deuda, la inestabilidad de los tipos de interés,
la reducción de las corrientes de capital hacia los países en desarrollo, el
deterioro de la relación de intercambio, la caída constante de los precios de
los productos básicos, el incremento del proteccionismo en los países
desarrollados y la restricción del acceso a los mercado s y a la tecnología, así
como el fenómeno reciente de la transferencia negativa neta de recursos
financieros de los países en desarrollo hacia los países desarrollados que ha
prevalecido en los últimos años y la pobreza han debilitado seriamente los
esfuerzos de desarrollo de los países en desarrollo.

21. Los Ministros señalan que los países en desarrollo necesitan de una
cuantiosa asistencia financiera adicional. Si bien destacan la necesidad de que
sus respectivos gobiernos lleguen gradualmente a ser autosuficientes en la
movilización de recursos, piden a los donantes bilaterales y multilaterales que
aumenten las corrientes de recursos financieros en condiciones favorables hacia
los países en desarrollo. Los países desarrollados deberían contribuir
realmente a reducir la pobreza y al crecimiento económico sostenido de los
países en desarrollo.

22. Los Ministros destacan la necesidad de crear un nivel de financiación
más elevado y predecible en apoyo de los objetivos de mediano y largo plazos
para ejecutar políticas y programas de población y desarrollo, con el objeto de
establecer una asociación mundial equitativa de nuevo tipo mediante la creación
de nuevas condiciones y niveles de cooperación entre los Estados, los sectores
clave de la sociedad y la población.

23. Los Ministros reiteran que la cooperación técnica entre países en
desarrollo (CTPD) es un medio importante de fortalecer la autosuficiencia
individual y colectiva, ya que promueve una movilización eficaz de los recursos
humanos y el intercambio de información y de experiencias en materia de
desarrollo periódicamente. En este orden de cosas, hacen hincapié en que la
población es una de las cuestiones en que se abordan directamente las
necesidades más comunes y decisivas que cabría mejor examinar en el foro de
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la CTPD. Por consiguiente, acogen con beneplácito la colaboración Sur-Sur en la
esfera de la población y la planificación de la familia, y piden a sus
respectivos gobiernos que participen activamente en esta colaboración. Además
piden a los gobierno s y a las instituciones donantes que presten asistencia a
esa colaboración, en particular en lo que respecta a la creación de capacidades
para los programas de población y desarrollo.

24. Los Ministros destacan la necesidad de promover la ampliación de las
modalidades bilateral, multilateral y de otra índole en materia de colaboración
en el intercambio de experiencias sobre cuestiones de población y desarrollo
entre los países en desarrollo. Instan a los organismos donantes que mejoren y
modifiquen sus procedimientos de financiación para facilitar los acuerdos de
colaboración directa Sur-Sur y consideren de la máxima prioridad la prestación
de apoyo a esos acuerdos. Exhortan a los países desarrollado s y a los
organismos de financiación a que faciliten una transferencia sustancial de
tecnología y de recursos a los países del Movimiento para los programas de
población y desarrollo que guarde correspondencia con sus necesidades y
prioridades estimadas.

25. Los Ministros destacan la necesidad de estudiar todas las
posibilidades de establecer mecanismos para supervisar la aplicación de las
recomendaciones adoptadas en esta Reunión. A ese respecto, señalan la
conveniencia de convocar reuniones periódicas u otros foros de consulta entre
los países miembros del Movimiento a diversos niveles. Además, reafirman la
importancia decisiva que tiene la necesidad de coordinar los esfuerzos y las
estrategias de población y desarrollo dentro del Grupo de los 77.

26. Los Ministros, recordando la histórica Declaración de la Conferencia
en la Cumbre de Yakarta, expresan su preocupación por la situación de la
población que prevalece en los territorios árabes y palestinos ocupados por
Israel, y exhortan a la comunidad internacional a que vele por la protección de
la población que vive bajo la ocupación y por el ejercicio de sus derechos
políticos y nacionales inalienables, de conformidad con las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas.

27. Los Ministros subrayan la importancia de la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo que se ha de celebrar en El Cairo (Egipto)
del 5 al 13 de septiembre de 1994, como medio de promover la cooperación y
formular un programa de acción con recomendaciones sobre población, crecimiento
económico sostenido y desarrollo sostenible de los países en desarrollo para el
próximo decenio y años posteriores. Acogen con beneplácito el proceso
preparatorio, su espíritu y los esfuerzos encaminados a que la Conferencia de
El Cairo sea un éxito, y exhortan además a todos los Estados a que tengan una
participación activa y aporten su contribución constructiva al proces o y a sus
recomendaciones.
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